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I f l· [ I A l 
DEL MINISTERIO DE' DEFENSA 

DIARIO OFICIAL DEL 

ORDENES 

SUBSECRETARIA 

I ~ «Boletí~ Oficial del Estado» nÚlIle
. ro 126), ha suprimido la' tasa por ex-

11 <lición de guía de pertenencia de 
.o\:rmas a favor del personal militar 
que fue convalid~da por Decreto 30Z', 
lt170, de- 25 de febrero (<<Boletín Oficial 
del Estado~ n(¡nl, 53). 

... Se~efaría Gener~1 

X 
,~ 

Desapal'eci{la la tasa se establecen 
lo!'; siguientes precios a los impresos 
que se <littttl, los cuules seguirán con, 
feccionándose en las Imprentus de Jos 
Col(!gios de Huérfanos: 

Tríptico de Guía de Pel'te:necia 
<in armas tipo E, clase E.T., 5 peset.as. 

Hoja complementaria de la Guía. 5 

B 
pesetas. 

STADO MAYOR GENEIRAL Las A,utoridades militares compe-

.'J,,,, ."Jagreso en el Benemérito Cuerpo 
. de Mutilados de Guerra por la 

Patria 
Se. ,ha 'oonce-dido el lrlgl'eso en el D.e

llemórltoCuerpo de Mutilados, con la 
óJesiflcac1ón d e caballero mutilado 
,(Jermanente de guena por la PatrIa. 
al ·Gene.ral interventor general del 
Ejército, D. Ca;rlos Gastesi Barreiro, 
como comprendido en el párr.afo 1." 
del articulo 3.0 y ,párrafo 3." del ar
tículo 7.0 <1:& la Ley S/1976, de 11 de 
marzo (D. O. núm. 64), debiendo pero 
cibir sus deV'engos, desde el1 de agos
to de 1977, .por la Pagaduría Militar 
de Haberes de Madrid, disfrutando 
además, del 2() por 100 de Pensión de 
Mutilación ·dol sueldo de su ,empleo, 
de conformIdad con lo dispuesto en el 
articulo 18 de dicha Ley. 

Mo.d:rid. 12 dI! julio de 1977, 

GüTIÉRREZ MELLADO 

SECCION CENTlRAL DE 
ARMAS 

Gu.ia. de pertenencia de armas 
tipo E, clase E. T. 

L'!l. Jefatura ·d,el 'Estado, pO!!' R!3'al De
cr~ Ley 2I3/1G77, ,de 24 de marzo 

tentes en la I'xpccUclón de 1M manclo 
Iludas Gufmi l'eclamarán los 'preClios 
establecidos, liquidando ·con la J'efatll· 
ro. de Patronatos de Huérfanos de Mi
litares, en la misma forma que se ve· 
niu efeotuando anteriormente, 

Madrid, 15 doe j1llio de 1!177. 

GUTIIiRREZ MELLADO --------__ ... ~.~I.I .. ---------
JEFATURA SUPERIOR DE 

PERSONAL 

Dirección de .Enseñanza 

CURSO DE MANTENIMIEN. 
TO DE HELIICOPTEROS EN 
LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA 

Desigluulión de alumnos 
Para asistü' a llls flUHlS 1, II Y III 

del Curso OfloJal ,de Ml1ntClnimlonto 
{le' ,Uol1cóptoros (4D-71A), que so cele· 
brará. en' Fort Eustl.s (Virginia), riel 
26 de. julio al 11 de noviembre de 1977, 
se designa al' capitán de Caballería 
don Santiago Mal·tinez Ibar!!'a, de las 

EJERCITO 
Fuerzas Aeromóviles "del Ejército da 
Tierra. 
Madl'~d. 13 de julio -de 1977. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

9irec:dón de Personal 

x 
ESTADO MAYOR GENeRAL 

Distintiyos 

Por hallarse comprendido- en la Or
den de 18 11e abril ·de 1977 (D. q. nú
ruero Blfl. ss concede el dsre-cho al 
uso 'del ;distintiv{l ,de Perm.an.encM 
do Personal del EjéroitO"e-n la .ouar
tlie. Civi·l, .co·u borde dora{ló, 9,·1 Te· 
niente Gelleral D. José Miguel Vie.ga 
Ro.(lriguez, J'e,te ideJ. Estado Ma.yO\l' 
de 1 Ej 6'rc1 to. 

Madrid, 15 de julio- de, 1977. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

Por ,reunir las .colJl,diclones que. de,· 
to.rmina. la Ord,e·n d'e 30 de abril de 
1958 (D. O. núm. 100), se .,on,cede 
la .adición de Idos Dt1rrIJ.S roj.as en 
distintivo ,de Pa,l'mnnencio, en Fue,r· 

,zas Panwu,j.¡jjstas qlle pos'e'e, a.l Ge· 
norO,;l de Divisí6n, .¡Uploma,(lo. d,e Es
taflo Mayor, D. Josó Cal'l,OS Mor111{1 
Ga,l·cerán, Dire'Úto,r de Perso.nal. 

Madrid, 15 de julio> dS; 1977. 

GUTIÉnnEZ MELLADO 

Condecoraciones 
So ,con'ce,de .auto.l;tu~()ión ,pa'r.a. usar 

sobro ,u,1 unUol'!Xla, la O,r>dan de ,Atri· 
cn,con 'la catiegoría >d:e. ComA'ndnldor 
ca'f\ 'P·laco" al Genera.l lnt,mde'nte don 
Laureano Garcia Ventura, de ,la ;'1'00-
t,atnra. d,Q Asuntos ®co.nóm!,cos de' 
la Dire'ooión. die 8-ervi,ci,os Genexrues 



del Ejército haciéndose la debida ano
ta.ción en su Hoía de Sel'vi.¡:¡los. 

Madrid, 15. de julio de- 1977. 

20 {le julio d~ 1971 D. O. núm. 163 

los 'Ulfereces ,del Cue~po Auxiliar de especialistas del Ejército de 
Ayudanfos de Inl?emeros ·qe .,\l'Illa- Tierra 
mento y Con~tl'UCCIÓn que 3. contmu3.-

a,ntiO'üel1a,d d.e 15 ,de julio de 1977. a 1

1 

Escala especial de jefes y oficiales 

GmIÉRREZ MELLADO' CiÓ11 se l'cl3.Cion~n. cont.inua~do en I . Ascensos 
SUS nctuales destmos o sltuaClones y . ' 
't'll varante que ipara <lada !1ll0 se I Par xeúnir las condiciones p. ara el 
especifica. ascenso exi"'idas e.n el artíeulo. ro y 

LA LEGION 

Retiros 

.pór ,cumplir la, edad reglamenta. 
ria el >día 2 48 septiembr-e de 1971, 
se >dispon-e, pase .a. l.a. situación. der~ 
ttrado, :'a1 cabo 'Primero le,glúnar~o 
Adrián Domínguez López, del TercIO 
Duque de . Alba, H >de La Legió~, 
quooando' J;!endiente del haber pasl
vo .que l-e' señale el Consejo Supre
mo ,de Justi.c.ia Militar, si prooooiere, 
pl'evia. prllpuesta reglamentaria <IU;8 
se <cur&a.I'á a üicho Alto Centro.. . 

Madl'id, 15 de julio de 1977. 

AW~~ez .anxm~r de Armamento y apartado b) de la rlisposieión tran
MaterIal, D. luIIO 'lie. la To.rr>l? Arranz sHoria tres, del texto articulado apro
(650), del LaboratOrIo Qmmwo- Cen- bado por Decreto i!!)5f)f74 (D. O. nú
traI .¡le Arm.am~nto. C-9: " _ mero f¿45), se a&Crenden aa empleo :de 

ot1'o,- D. Ml~p~el Lopez Pa.reno tenie-nte, <l0n. antigüedad .¡le 1i} de lU
{ffil}, de la ComIslón Inspectora de la Uo de 1917, a los alféreces de la Esca. 
l." Región Miolitar_. C-? . la especial dé jef-es y oficiales Elspe

Otro, D. Ignamo Suarez Suárez cialistas del EjéTcito ,d-e Tierra @é 
(654), ,d-e-l AImMén Central de Re-pues- a continuación se ;relacionan, conU
tos del Servicio de Artillería. C-9. . nuando pro<visio-nalme.nte en sus a.c

ütm, D. Alf.redo Ojanguren Ga;ln.a.- tuales destinos, hasta tanto S€.a. publi-
res (Q56),' de la lEseue.::Ca Militar de cado el RegLamento ae la' Escala Es_ 
Montaña. C-9. . pecial y eUbri&ndo v.a.cant-e que para 

Otro, ;O. DOminga ¡Baños Montero cada uno se espeCifica. 
{657~, del Poligono de Experie.ncias .Alférez D. Emilio .Cantero Lnzano •. 
d-a Carabanehel. C-9. del p.arque y Maestranza de Artille-

Otro, D. Mauuel Salamanca Zamo- ·ría. de Blll'goS. C-9. 
rll. «(i59), ·en situación de. Servicios Otrn, D. Antonio Lópe," Sáez, >doeI 
Espe.eiales. Grupo de ~Destinos de Parque y TaUeres de Vehículos Auto
Carácter Militar». Insp-eccrón General tomóviles de Segovia. C-S. 

GmlÉRREZ MELLADO d9 la Polieia A.l'Illa-da (L. Á. E. C.). Otro, ,D. José Rodríguez Vázquez, 
C·7. <le las Fuerzas Ael'omóViles del Ejér-

. ARTILLERIA 

VaCRl}.tes de' mando 
Clase C, tipo.' 7,0' _ 
Pa.ra. ,cerÚ'nf,i de Ar-t1llería ·dp. la 

Escala. a.cttva, 'Grupo de «Mando de 
Armas», próximo {l, "quedar VOO8in· 
te el mando ex¡'stente M la. Jefatura 

'de Artillería .de aa 9.& Región Mm
tal' (Granada). 

l}ooomentaQión: l?a.peleta de pe.tl. 
'c:lón de destino y Ficha·resumen. 

Plazo ·de. admisión ... de peti-cion.es: 
Quince ·¡;i,1asllábires.· tContado·s a :par· 
ti.l' dol día, s1guiimte a.l de, la. ;publi· 
ca.c1ón .d~ ·la presente 'O,rden -ene,l 
DUlUO OFICIAL, debM.ndo te,OOl'se e-n 
cuenta l;ea previsto en los artí.culos 10 
al 17 ,del Reglamento deprevi.s.lón de 
vacan'tes do 31 ·de dlciembr.e. de 1976 
iD.O. nUm. 1, ,dGl afio 19'17). 

Ma.drid, 14 de julio de 1977. 

Otrn, D. Juan Lteto,r Rool'ígu-ez (661), cl:to de Tierra. B.S. 
del Taller de pr·ecisión y Centro- Elec- >O.tro, D. Avelin.o Mufioz Contreras, 
trotécnico de Artillería. C·9. <le la Dirección' de Industria y Mate. 

.Otro, D. José T.rapero Ruiz (srli), del r1a1. C.9. 
Instituto Po-litécnlco núm. 1, deol Ejér. otro,' D. Mlglle.l Florido T'Úmé, dél 
cIto de Tierra. C.a. TaHer de iPr.ee1s1ó.n y Centro Electro • 

Otro, D. Francisco T()rl'f1lba. Jo'rdán téCnico de Artmeda. C.S. 
(6$), ,de la. Aca,d·emi.a. de Artlllel'1a.. Otro, D. Manuel Sáenz Alonso. del 
C.-9., 'l'aller de 'Prec.lsión y Cen.tro- !El&C-

,Otro, D. Fraooisco Fue-utas Parra. trotécnico 'de Artillería.. C.9. 
(66), de la Dirección de Apoyo al, Ma· Otro, D. Frauci5{\O .T1ménez Pueyo, 
tex·la!. -C-O. do la Comisión lllsp·ectora. de la. 4." 

Oh'o, D. Pablo Gajero Jiménez (600), Región Milital'. C-9. 
del P.a.l'q:uo y Talleres de Vehlculos Otro, D. Juan Barto>lomé Pe:i1-a. d~l' 
Automóviles de Sagovia. C-9. Regimiento .Mixto de Artillaría. 'nu. 

Otro, D. Felipe Pavón Mo>rato (Q70) , me1.'O 92. C.9. 
del Taller de P.rooisión y C'Elntro .EIec- ,Otro, D. José Alvarez Mogo, del 
tretécni'co de> Ar.tiUe,ria. C-9. f Parq:u,e Central .de, T.r.a.nsmisiones. 

01:1'0, D. Anto>nlo -Pérez Gar,cia (~1), C.S.· 
del' A1macé.n Ce.l1tral de Rapuestolii de 'Otro, D. J,ooSé Gutiérre-z Crespo, .del 
Guada.lajara. e·s., Instituto. Politó,cnl'co núm. 1 del Ejél'

Otro, D. Celestino Herrero, Vázq:U'C;z cito de Tie,r,ra. C-B. 
(672), de ,la Academia de Caballería. Otro, D. CesáJ:'eo l,ópez SáncMz, 
C·9. de la :Jefatura de, Ingenieres de la 1 .• 

{Jtl'O, D. F.rancf.$-Co, Pérez DlSlgooo Región Mimar. C.9. 
(678), del Alma.e41l Central de Re,pues· Otro, D. Vicente Rojo. Vice.nte-; de 
tQs de Guadalajo.ra. e-9. lo. Unidad -de ,H'elicÓlpteros n. B-6. 

Altére,z auxiliar de ICens,tru.cci6n y Otro, D. Antonl-o ,Go.roj'.a Sauz, del 
Electl'lddSid D. Luis Cruz Vázquez IHos.pital Milital' del 'GeneralLsimo 
(775.), de la Comanda.cia de. :Ü!b.r.as de Franco. C·\}. 

GtJTIÉIU'IPoZ MELLADO la 4.A 'Rogión Militar. C.9, ·Otro, n. Crsar Casano,va Martinaz. 
Ot.M; D. Fmnci,g.co Martinez Be·ni. Pardo., de. la Academia de 1ngen1'9ros. 

to (776), de lt .. Comandanrcia Central C·S. 
de O-bl'a,s. e·o. Madrid, 16 di) jt1l.1o. de. 1977. 

Otro, D. 10só Nieto Ro.¡irígue.z 1(779)0, 
dn 111 Escuel,a de Auto>!l1o.vl11srno de.l 

INGENIEIROS DE ARMA. Ej~~:~~, 8~9'nafael Sml:chiz Galleta 
MENTO y CONSTRUCCION ('(81), do la Coma.u,dancla ,de Obras ,do 

Ayudantes 

.. Por /itxistir VQ¡tmllto' y l'()unh' 10.$ 
CQ,I,Hlh11onCls qu(> .rl'atcrnlJon o. , 10, Ley 
ñt\ iD du oJn'!l do 1961 (D. >O. núme· 
ro 04), y ])tccre.to ,¡:le ~ .. ·clo dicieml)l'(; 
do 1000 (D. O.núlI)..l1¡de ¡19(7) , 's.e 
d'eclarlil.tl aptos ,par el -ascenso 'Y se 
u.oo1ll<nden 'al l3llUple,o de t&n.ieIDlte, con 

la :a.a Hegi6.n Militu!'. C·9. 
• Otro, D. l·'Ql·IllUltdo.l"'Gl'ntiu,clnz Mo· 
l'e-I!:O ('i'801) , df4 la CO'nHHHIIUlll!',i do 
O!WlUllll1 111 !2,Th .J:ti"g'ló¡¡, MtIltlll', C.D. 

Oh'o, n, J'tlíHí (J.ill'O!O, V:ullr'jo ('i'!!:!) , 
(lo In, "MIl,({omla tlr. C(1,blll111~·Üt. C.U. 

·O~l'o. D. E!1J.'tquo J,o,tang neujume-do. 
(700). de la Comu.ntdrm.cio. de Obras él'e 
lo. 2.& !teg1ón M1Utru. 

Mo.d.t'jd. 16 de 1u11e -de 1977. 

GUTx~nnEZ MELLADO 

CUEnpo JURIDICO 
MIL~TAR. 

Vacantes de destino 
Colase e, ti,pe 7.0 
Segun.d:a 'co,nvocato,¡·la. 
Para. 'jUElZ - to'gaido rp.e.rmanente de 
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la. 8." Regiól1 Milita1'.-Una de eo- Clase C, tipo 9.° da la Fiscalía JUl'fdiuo ti\mtal'de la. 
mandanto ·auditor de la ·Escala activa. CRpitaenil1 Gene.ra.l l(J,e Baleares. 

Documenta.cióJ1¡: Papeleta de peti- Para comandantes audf,tores aela Es- .otro, D. Migtl~l Baza.co Ruigómnz 
clón de destino y Fieha-resumen," cala activa \3J1Jl' -de la Fis(mIia Jurídico" Milita.r 
p~azo .de.· a.dm~Siónád.e 'Pape.1etas: I En la AUd.ito.ria de Gueria ,de la .l.a 'll:(lO·t¡~ (;OJ])' 'Pi~~n~tl. G

E
e!;e1'aa1 ~el c~n~~~s). 

Sera. de qu:mee dlas hbIles, eonta-dos R ., ~rnar Una . lO, • ",anos • Joffi r -"- O!lOO ,vv, , 
3. pa.r:tir . del- .día s,iÓ'uients al -de la! eglo~l ~ 1 1 ':-',. -tI", ·la Secrttaria de Justicia de· la Ca-
PubJi.ca.ción. de lap;esente 01'4e11 en ': Elld :"(1 :4.ses~l'la .J~rl;~l>ca A:~:li~~ C~ I pit.anio. General de Ba,leares. 
el 'DIARIO OFICIAL debiendo. tenersE- en •• man anCla enexa e • . .' Otro, D. Jesús Ortea Salas (303), .de 
cuenta lo previsto. ,¡}n .:too articulo s 10 ¡ Una. la Se.cretaría de Justi>cia de la Ca~ 
al 17 .del Reg~a .. mentQo.S(}bre .provisión ¡ Para ca.pitanes auditores de la Escarai pitanía Gone-ral de Canarias. 
de vacantes dE! 31 l(J,e diciembre de activa. Otro, D. Manuel Perucho Franco 
1976 {D. O. núm.. '1, de 1977). _ . (:lOO), "de la Fi.scalía JulidíCG Militm' 

Madrid, 15 413 julio de 1977. En la Au.ditoría de .GUE<rra. de la de ::8.: 3." iR~gión Militar... . 
,5 .... Región MIltaí.-Una. Otro, D. ,Ignaeio de las Rivas Aram· 

GUTIÉRREZ MELLADO I En la Auditllría de GueFa de. la bm-u {310l de la Fiscalía Jurí1iieo Mi-
'l!'. Región Militar.-lDos. litar de 1a: 7." Regió-n Mi·litar. 

Clase'C, tiq;¡o 7.6 

Segund.a convooatoria. > • 

Para juez togado ¡permanente de 
de la o." R-egión Militar .-Una de co
ma·ndante auditor ·de la EscaI.a activa. 

Dooum.entación: 'Papmta d.e peti
ción de destino y ¡Fioha-resumen. 

Plazo de a-dmisiÓI1 de 'Papeletas: 
Será de quiMe días hábiles, co.n· 
tados a pa.rtir del día siguiente ,.al 
d'6 la. publicación de Ja ,presente 0-1'. 
den en el DI~IO OFICIAL, debiendo 
tenerse en cuenta lo ¡previstG en los 
artículos lO a.l 17 del ill,e-glamento. so
bre .provisión de- vacantes de 31 de 
dtclemobre de 1m (D • .o. nútll. 1/.77). 

Madrid, 15 de jul1G de 1977. 

GUTIÉRREz MELLADO 

Clase C, ·tipo 7.° 
'Eu la. Seer·eiaria de JustioCia d-e la 

capitanía Gen.era.l de. Canarias.-Una 
de >co.ma,ndanie ·s,uditor >de. J.a" !Escala 
activa. 

Do'cumentación: Pa:pele.ta >de p,e,ti
clón ode .destino. y l),icha·resumen. 

Plazo .de admisión de 'Papeletas: 
Será doe ·quince días hábiles, co-nta·d.os 
St. .partir odeJ.dia .siguie.nte. .al -de la 
Plllblooaclón de la !presente OT,den en 
.el DIARIO OFICIAL, debí'endo .tenerse 

. an >cuanta .J.o previsto en lQi; .al'ticu-
loo 10 al .17 del Reglarllento sobre pro

. Visión de vacantes de Sl de dioCiem
'bre ~e 1976 (D . .o, núm. 1/77). 

MStdrid, 15 de julio de 1977. 

·GU:UitRREZ MELLADO 

Ola,s.e .e, tipo 7.0 • 

En la SSlCretaria de Ju:sticia. de 10. 
6 .• Región Milito.l'.-Una de coman
danbe Auditor de la. Escala activa. 

:Do,eume.ntaci6n: Papeleta de patio 
ctón ·de des·tillo y 'F1chá..;resumeu, 

PJaz,o do. Míl1.1sión, (10 pl).'Pul~tn.l5: 
Será de quince ·díns ¡h:ibiles, ¡(Jtlwta. 
d08 >SI. pal'tlr del ,diu, .sl.gul!>l1te ttl ch, 
'];a. 'P1lbI1<llJ¡cHón de.- l.u. 'l'li!lIHlllte O'l'dl)-n 

'en &1 DIAllJO OFICIAL, de,b1ondo t~n(lrs'() 
.en eUSIllta 101 previsto, C-U il0,5 l\I't~CU. 
l-os il9 ·al 17 d-el Re-1l1amerhf¡osoh:Nl 
p.rovieión d·e va·ca.n:to·s ,de 31 .de di
eie.mbre de 197(). (D. ·0. nÚorn. 1/77). 

M1II!tlr1d, 15 <1:&. julio, ,deo 1977. 
l. 

'En la' Auditoría de Gue-rra de- la .o.t.rG, D. E-mique Gonzál-ez Santos 
'Capitanía General de canarias.-" '(311}, do€< loa Fisca.lía J.urídi'Co. Milit.ax 

·Un.a. . de la 6.& Región Militar. 
En .la. Fiscalía JuridieoM:ilitar de Madri-d, 15 de julio. de 197'7. 

la 1." Regló-n Militar.--'Una. 
·En la Fiscalía Jurídieo Milttar' doe 

la 6." Región Militar.-Una. 
En la Fiscalía Jurídico Militar de 

la 7." Región Mi:itar.-Una. 
En la Seoretaría de Justicia de la 

2." Región Militar.-Una. 
En la Seoretaria da. Justicia de la 

8." Región lVrmtar.-Una. 

GUTItRREZ ~fELL!D(} 

Matrimonios 
. Con arreglo. ,3. lo que dete.rmina la 
Ley de 13 de no'Viombre. de 195-7 
(ID. O. núm. 257), se .couced.e li-ce,nc1a 
para {lontrae-r matrimonio a los ta.

Para tenientes auditores de la Escala 1'licntes au-d!torcs >de la. ¡Escala. aetiva 
acttva qUe a. continuooióll se. relacionan. 

Dnn !Eguenio Fe.l"nánd!'z - Pacheeo' 
-En' la F.1seaLÍa Jurídi.eo Militar doe Martfnez' (31~Ít dlspo-nible en .la.. 1.1\ 

.la 2." Reglón Militar.-U,na. Región Militar y agregooo a la Ase.. 
En la. Fisea.lfa. Jur.f.dieo. Militar ·de la so:r1a. Juridiea. d-el .EjércIto, {lO,IJ¡ aotia 

4.11 Región Milita.r.-Una. I l.l M . ".~t "... d 1* "'"" 
.'C' 1 Fl 11 ,. ~d' Mili" d nmaoCu a .. a " arta. '"""" r~a. e """""0 u;,~1 a • sea a "Uf. l.(Jo. ...... 1' El tillo. . > 

la. o." Región MtLttal'.-Una. Don Ge.rmán Ma.l'tinez Azna.r 13!2(}}, 
En la Fiscalía JurídioCO Militar de disponi.ble 'el1 la 5 .... Reg!ónMllital' y 

la 8." ,Regi.ón ~ilital'.;-Una, I agregado a la Fiso(}a.lfa Jur1d1oo Mili. 
En ·.a F~g.cahB: Jundi-c(} Militar de tal' de la miSllll.l., eon dqfta María i[,ul. 

la 9." Re~lón .A:!Ilito;r.;-Una;. , so. ,Baran,diarán I.egorbur.u. 
iE'~ la Fl.soaha J'urld.-co· MIlitar de .8 Don . Luis Alonso del <Xmo (S21) , 

Cap~tanfa Genel'a~ de Canarias.-Una. disPo!.ble. ,!n la 8 .• Re.gión Mi,litar y 
I Dooumenta.c!ón. Pape.leta d.e pet!- agrcg.a.d.o a. la ·Fisealia. J\lrMlco Mi-

c,ón de .destmo. . litar <le la mi-sma con <l,oña. Ma.rf-a 
Plazo >de admiSIón ,de .pf»pe.letas: Luz ¡reresa DieZ' V~randa.: ' 

Será de quinas días hábiles, >conta.d{)s Do.n Salvador -CaHie-rón - M-a.drlgal 
:1 p·artir del dla. siguie.nte, al de. la pu- (3'27), <lispo,n;ib'le -en la 7." .Re.glón Mi. 
bli-cación de. la presente Ord.en. en el litar" y agregado l!), la. ,FiscaUa Jurtdi. 
DlARJO OFICIAL. -de.bie~.dotener~e. ~n co .Militar <le la mismn..c:on d.ol1a Ma,... 
cuenta 10 previsto en ... os 3!l't1cu 'os. 10 1'10. JflSÚS .Anta ;de U.t1a. ' 
n.l 17 del Reglame'nto- sobre, p.r.ovls1ón Madrid 15 ;de. Júlio de 1977 
de vf»cantes de :51 de <l:{nenillre <le • . ' . 
1976 (D. O. núm. 1, de 1977). GUTXitRREZ MELLADO 

Madrid, 15 ,de jullo- de 1977. 

GUTIÉRREZ MElLADO 

AscensoS' INTENDENCIA 
.p·ol' existir vacantes )' tener cum· Destinos 

pUdas Jo.s eo,nüi-cio.nes pr¡¡veui.das e,n 
III artículo a.o del Decreto de 9 ti;!· ma. Para cubrIr ° la. vacante de <loman· 
yo dó 10GB (D. ,O. numo 11;)), s'e d(l()ln..: danta de Inte-ndenc1a de la Escnla. 
1'M¡ aptos IPn.¡'o, 01 IltHJto1l50 Y' ,se 0,/;-C1911- activa, a,nurwiuda -por Orde-!l d·!) 6 de 
a-on al empleo ltmlHdin.to Stlpel'JOl" con 1!lltYo de lú77 (D. O. núm. 130), y de 
la ¡¡llj¡lgü·;·~lu.d d(J 1:> <lo Julio ,de 10n, ,clf~SG -e, tipo 7.0 , ·e.xistentl.l 'NI la ~uh· 
lt los t,('lüon111s alld1tuJ"cs 'do In ,Es-en,. ° inspl'>cci6n d<J La Legl-ón, Madl'id. l'lG 
la. MtivIl, quo o. ~.ont1mlÍl.(\1(m se 1'0.111.- tdest1XHl. ~n ,prater-ell1tCJo. vol:ufltar!u., 1~1 
einllu.n, qUQdnl1rlo confb'uHHlos en SU~ oomo.nda.nte do& Intendencia, Escala. 
actuales destInos un vo.cantNl oela.se e, ,. activlt, D. -MurUIl Mart1n Hr'l1'r,del'o 
tipo 9.° (1203), deID'€<p.ósito Y' Servl.elos de-

To·nle>nta audito,r D. Ernesto, V'!tulle Intend-encia de Flgu.eras. 
Vid al (304). de la Se,eretar1a. de Jus· 'Madrid, 1'5 de. julio de 1971, _ 
tIocia <le 1a 4." Regi6n Militar. . 

Otro, D. Juan: Péoo·z p,a.r-ente .(305), . GUTIlmI'tEZ MELLADO' 



Vacantes de destino 
, 

CMe oC, :tióp{) 7.'" 
JHatul'a Superior de Personal. ni· 

n~"ción de P.ersonal(Madrid). - Una 
d~, co-m-andnte d-e Intendencia de la 
Escala 8.ct1\'a. 

Documentac;(JI1: Papeleta depeti
clón de destino y Ficha"resumen. 

'Plazo da admisión de peticiones: 
Diez días háhiles, contados a !par
Ur del siguiente al de la. pu.blicación 
de la. presente O.rden en el DIARJO 
OFICIAL, debiendo, tene.rse en cuent.a 
10 previsto. en los ar-t:::.culos 10 al 17 
de! Reg:a;m-e.nto de proviSión de va

'caI'ltes (loe 31 de dimembr·e de 19'i~ 
íD· o. núm. 1, de 1977l. 

Madrid, 14' de julio de 1977. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

INTERVENCION' 

Vacantes de destino 

2{} G:e julio d'e 1977 

L~y de 19 de abril de 1961 (D. O. nú' 
mero !H), y Decreto de 22 de diciem
bre de iD6S -(D. O. núm. 11, de iJ.967), 
se- doolar.an aptos para el ascenso y 
se asci~nden al -empleo inmediato, 
con la antigüedad de 15 de julio de 
<1977, a los capitanes d~l.Cuerpo de In
tprvenci6n Militar, ,Escala activa, que 
a continuaeión se relacionan, que· 
."lando en 1'3 sifunr:ión de disponibles 
en las Regiones y ,plazas -qua. se meno 
cionan y agl'egados a 'sus actuales des· 
tinos :por un plazo mlL-..¡:imo de tres 
meses, sin perjuicio del destino que. 
voluntario o forzoso, pll;~da correspon· 
derles. 

Estos oficiales ocupahan las vacan
tes que se citan. 

A cmnañdante interventor 

Capitán interventor D. Manuel Lu· 
que Márquez (337); del Consejo Supre· 
mo de Justicia Militar. En vacante 
clase e, tipo U.O. En la La Región Mili· 
ta.r, Ma.drü:!. 

Otro, D. Tomás Hurtado 1\.lvarez 
e:~:~B), de la .Jefrttura ae Intervención 
de la 3.a Hugj(¡n Militar. gn VManta 
olase C:. tipo 9.° f.~n la :J." Región Mi· 
litar, Valencia.. 

D. O. núm. 163 

c1611 di> Intervención ,de la. Subseore-
taria). . 

Otro, D. José Ménde.z Noriega. -(373), 
de la Jefatura de Intervención de la . 
8." Hllgión Militar. 

Otro, D. Antonio Garcfa Rodríg¡uez 
(374), de la Jefatura de Intervención 
de la Capitanía G:mera,l de -Canarias. 

Otro, D. Aurelio Diez Torres {3'l5) , 
de la Jefatura. de Int¡>rvención de la 
CapItanía General de Baleares. 

Otro, D. FrancisoQ Martín Valentln 
(3'16), de. la Intervención' General. 

.otro, D. Evaristo Gimeno 'Troyano 
(377), del mismo <lestino que el ante
rior. 

Otl'O, D. José Valle Torres (3'18), de 
la. Jefatura de Intervención de la 2." 
Región Militar. 

Madrid; 15 de julio de 1977. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

Clase e, tipo 9.0 Otro, D, Rodrigo Rodriguez Blanco -

FARMACIA MILITAR 

Destinos De tenieIlte eorone11nterventor. de 1u (339), dI.' la Aoademia de Intel'venoión 
Escala. activa, existentes en: Militar. En v:lnUllte c!ase C, tipo 8.0. 
- Hospital Militar «Gómez Ulla», La· En la 1," Reg'lón Mllitttr, Madrid. 
l)Ol'atot'io y Parque Central d-e Veter!· Otro, D. Angel ecO. Pél'ez (3'}(), de 
naria.-Untl.. la Intervf'!lción Gpunral. En vacante 
- '}¡ltel'VlmlCióll de los SerVicios de So.· (lIase e, tipo 0.0. l~tl In. l." Región Mi
nid uTrl , AutomovUismo y Transportes litar, Madrid. 
do Auvilla.-Una. 'Otro. D. Luis Puebla Iglesias (341). 
- Intervención de los Servtcios de So.· 1 dN mismo clcl\tlno que el anterior y 
lltr1~ld. Automovilismo, Art1l1ería e In· en igual clase de vacante. En la 1.
genlcl'os {le Palma de MaUoroa.-Una. Reglón Militar, Madrid. 
-~- IlItervenci(¡n d~ los' Servl'clos de Otro, D. '!",elipe Vil!egas Merino de 
Suu!d¡td. Automovilismo, Artillería e Alba (34:2), do la JMal,ura de Interven
lng'(!lliel'os de Las l:>almas de Gran Ca· clón de la 2." Región Militar. -En va· 
nal'la.-Una. cant,(J, -nlase e, tipo 9.°. En la 2." Re. 
, Estas vaca.ntes podrán ser solicita.g1ón Militar, ~evilla. 

<las por log Clomandantes lntervento· Ot.ro, D. Josúde 111 Veg~a Gareia (343) 
res incluidas en el primer tercio del de la Intervención General. 'En vacan· 
oscalafón 'pubUoado -por O. C. de 3 d,a te 'clase C, tipo 9.°. En la 1.& Región 
tnayo do 1977 (D_ <O. núm. 1(4), Militar, Madrid. 

De oomandante interventor. ,de la Madrid. 15 ode julio de 1977. 
Escala activa, eXist!'nte en: 
.- Intervención general.-Una. 

J)¡;} -r,upitán l¡¡tol'ventor, ,de la Esoala 
¡),(Java, oxistentcs en: ' 
- .(.OI!Slljo Supr¡;mo do Justi'l3ia Mili· 
tltr.-Unu. 
~ :Jefatura de Intervención ,de la 6,& 
Bc-goión Mi11tar.-Un:a, 

DO(mrrwntrw16n: Pftpoleta -d,(l petl
ción do destIno. 

Plazo do- admisión de 'petIciones: 
HIlI'á de 15 días hábl1es, contados a 
!J(lrHr del día siguiente al do la f,e
oha do !lublirJUción de la !ll'elHlIlte Or
dOll MI (jI UUnIO '()¡.'WIAL, !lubiendo te· 
l1lwa.[l un cue.ntu, lo provisto en el 111" 
tít!tll0 10111117 d¡¡l Hteg'lamento da :vro
vl¡;l(¡u dO vucmutes dA'3l t!e dicicll1bre 
dtl 107lt (D. O. mhn. 3., de 1977). 

M¡~dl'id, 15 .c.!tl Julio -dú 1077. 

,QUTn:lU1EZ MIlI,I,ADO 

ASlIensos 
PUl' oxlatil' vaoante y telll'll' oumpl!· 

d.!~¡.¡ llis CloIHIielon.Qsc;¡uo dete-rmina la 

,GuT!!lnm:z MELLADO 

PO! e-xistirvltmUlte y cumplir las 
eOllotUciotl(ls ·pre·v(Juirlo.s en el artioulo 
a.odel necreto de 9 de mayo de 1963 
(DrAlHO 'OllreIAr, uúm. 11':5), se declaran 
u,ptos para. el as'censo y se asciende:n 
al ()Il:l-pIeo il1nlC!diato, con la antigüe
dad d,n 15 do julio de 1977, a los te· 
l1i(mt~-s intcrvéntores, Escala .aotiva, 
(IUO o. GOnt1l11HWión so reluCllon:m, que· 
dando 'uollfil'mudos eu sus actualas 
destilloS, 1m vt1tlltnte ¡(lI/tso -C. tipo \l.o 

A aa¡¡ittín 'lntc'rvlintor 

'1'onioutlJ lutt:t'v¡mtot' D. GuU10rnlO 
MCU'tírull'l M.lguvl (21m), ¡lo IlL tntel'ven· 
(:Ión oOCH.J !JI'nl. 

{)h'o, n. JOA(l -()lm.tH.l.o {hu'z(m (:370), 
del mismo (l<rlstino qUll el.!1utel'ior. 

'Oh'o, D, JOHÚ S¡ílltlhez 'Gil (371), del 
mlsmc) UClf;1t1no -qUt) 01 ante,riol', 

Otro, n,· JOl'geGU BOl'l'(\l (H72) , del 
mismo destino que ,el anterior (~ec-

Para. cubrir 1ns vn.cantes clase e, ti
po O.". <le ten1PllteH ffl.rmaeéuticos, Es
cala aotiva, -que n continuaoión se re.
lacionan, pasan destinados. con ca
ráoter tOl'ZORO, proofldentE's de la. si
tUMión d!' cUs-ponlbles en las Reglollfls 
y plazas que se indica.n a las Depen. 
dellclas ,que se oX'presan, los tenientes 
qae se citan, Jos cuales efectuarán su 
incol'pol'ut:lón p,1 <1flt 1) del -próximo 
mes de agosto. 

A la Farmacia Mnitnr de la plaza (le 
Madrid 

Don Jasó Navarro 'Gallo (330), de dis
ponible en la l." Región Milita.r, pla. 
za ode Ma.drid. 

A la Unidad de Farmacia y Farmacia 
d·e la Comandancia Genera~ de Me. 

lUla 

'Don José 'Ort(lga Carrillo de Albor
noz (331), d-e disponible en la. 9." Re
gIón Militar, plaza de Granada.. 

.4. la Farmacia Central de la 3." Región 
MiLitar (Valencia) 

Don Vicente ,Carnat1as MiIlg'lueZ (332) 
de disponible 'e-n lA, 1.& Región Militar: 
plaza de La.ndete (Cuenca). 

~t la Farmacia Contral -de la l." ne. 
gión MiLUar ,(Madrid) 

non Cándido AILlt1.1,¡iO Bravo (333), d,tl 
disPollible e!l 10. 1.& He¡.¡lón Milita!' 
pln~a tla.Aldeu. ,de,], Hoy (eilldo,d Real). 

,4, la AlJrupacMn ele 'l'rolias de Farma. 
cia de ,Za l1cserva OllncraL (Madrid) 

non Nwanor Andrés Rodríguez '(334) 
de disponible en·lá 8.n Región Militar, 
plaza de Vigo (pontevoora). 
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A la Farmacia. 1IlUitar de la lllaza de 
BarceZona 

00 d'S julio de 1977 

Para comandantes I Zona <le Reclutamiento y Mov1liza· 

Ordena-ción General de. Pagos 
Don Antonio Serra Devecchi (335), drid).-Una. 

de disponible en la 4.1\. Región Militar, 
plaza de Barcelona .. 

I 'Ción núm. 65 (San Seba:stián).-Una. 
(Ma- Zona de Reclutamiento y Moviliza,-

ción núm. 66 (Bilbao).-Tres. 
Zona de Re-clutamiento- y MOvili:r.H. 

.. , eión núm. 77 (Oviedo).-Do:s: 
Para o¡tezaZes Zona de. Roolutamiel!}to y Moviliza· 

- • o . ' ción ·núm. 92 {Mála2'a).-Dos. 
A Eventualidades de la 1." Región I ~ ~1ilitar Ins.pección General de. Movilización . ZQ.na . de Reclutamiento y Moviliza· 

del Ejér-oito (Madrid).-Una. -c!ón numo ~01 (Baleares).~Una . 
DonCayetano Carrasco Suárez (S36) 

de disponible en la 9.& Reegión Militar, 
plaza de Granada. 

• Conoojo Supremo de Justicia Mili- Almaeén General de Intendeucia 
tal' (Madrid).-Tres. de Melilla.-Una. 

Estado Mayor del Ejéreito {Ma. AdmÍnÍstraeión id 1:>1 Hosilital y 
drid).-Dos. - TraIl&p01'tes iA<Iilitare& de Badajoz.-

A La Farmacia Central de la 6." Re. Gabinete dé p~icoiogía y PSÍeotéc. Una. ... .. _ 
gió:, Militar (Burgos) nia de la Jefatura SU!perio;r de Per- Admimstra-clóll del HOSPItal f.ilh· 

Don 3.iiguel García Fuentes (337), de 
disponible en la 6.& Región Militar. 
plaza de Santander. 

sonal (Madrid).-Una. tal' de Z.aragoza.-l!.r:a . 
o Jefatura de Artillería del iEjército .Almacen. y SeWIClOS d~ J:ntenden· 
(Madrid) -Una Cla de Onedo.-Ull'a. 

. . . D€lpósito' y demás Servicios d.e In· 
S:cretal'1a. Ge.noeral de la Subs-eere.. tendencia de Gijón.-Una. _ 

A lA' tarla (Madnd},-:Una. Depósito y demásServi-cios (lB- In· 
a grupam6n de T1'opas de" Farma· Je~atura Supel'lor de Personal (Di-\ te.nde.ncia de ,Orense.-Una. 

cia.de la Reserva General (llfadrid) racCIón de PersQ.nal) (Madrid).-Dos. Joefatura de. Sanidad de la -i." Re-
Don Carlos Polo Ruido {338}, -de dis. Jefatura Supe;riol'" de Personal (Di-, gión Militar (Barcelona).-Una. 

ponible en la 8.a Región Militar, .pIa. rección d.e Ensel1anza) (J.l.Iadl'id)·-1 Jefatura de Sanidad de la 9.'" Re· 
1.30 de La Cormla. Dos. gión Militar (Granada).-Una. . 

Escuela Superior del Ejér{}!to (Ma.- Documentaeión: Pnp::11eta «e po'· 
A Za- Unidad de Farmacia 11 Farmaria drid).-Dos. _. ción de destino.. . . . 
dI! la Comandancia General (le Ceuta! Academia de Arttllería. (Avila).- Plazo de admu¡¡ón de, ¡petHllOnes: 

Una.. Será de quinoo días. hábiles, canta:· 
Don José Escola.no ·Gonzál.ez (339), 

dedlsponible en la 9." Región Militar, 
plaza de Granada. 

Parque. de Artillería. de Valencia _ dos a -partir -del día siguiente. al de 
Una. . pubIMación de la. (preselnte. Orden .en 

Parque d.e Artillería de Zaragoza _ el J)'fABIO .oFICIAL, debiendo tene'l'¡;.e 
Una ' . en cue.nta lo previsto -en lOS artícu· 

A la Agrupación de Trojlas de Santo Labol'atorio y Parque 'Central -de los 10 al 17 -d6"1 Reglamento, .(!-e ¡pro· 
dad de la Reserva Gf!neraZ (Madrid) Vetel'inm'in.' (Madrirl).-Uno.. visión de va·cantes de. m -deo diciem· 

Estado "Mayor (he la Ca.nitanllt Ge. bre d-e. .1976 (·D. ,O, núm. 1, de 1977). 
,Don Francisco !..eón Leal (3!~)l de neral de la 4." Región Militar (Barce- Madrld, 13 de. julio de. 1m. 

dIsponible .en la. 2.11 Región MIlltar. ¡ lo.na).-una 
plaza. de El Carpio (Córdoba). I Oficina Regional .¡le Informática 
A la Farmacia CentraL de Za 5.& Re-l número 3 (Valencia).-Una. 1.'\end1':1n 

uión Militar (Z'aragoza) l' derec,hO ,preferente ,pa.ra ocu.pa.r, esta 
. vacante los que 00 encuentren en po-

-GtlTIÉI\nEZ MELLADO 

Ascensos Dan Carmelo Roüríguez.Rey Martín sesión de los siguie·ntes titulas ú curo 
(3~)," de disponible en la 4." Re""ión sos: título de Analista ·de Intormátl. 
MiUtar, ,plaza deo Badalona (B;r.ce. ca Militar, titulo de' Programador de ¡Po'!" ,existir vacante, y reullir las 
lona). i Info-~mática Militar, curfl'O de I,ntro- condiciones exigidas ,por la Iftly .(!p 

Otro, D. Jesús González Rodríguez ducClón a la Informática, curso de, 19 de abril ,de· 1001 (D • .o. núm. 94) 
(342), de disponible en la 6.1\ Región, Lenguaje. TPS [lara DATA EN'fiRY. I y el De,c.reto de. 22 de' di·ciemlll'ltl odJ 
Militar, plaza de l.ogrofio. ICuarteol Gene:ral de. la División AClO-! 1006 (D. O. núm. 11 -de 1967), se. a!l. 

I 
razada. «Brunete» núm. 1, (El Par-' ciendeal ·emple·o do .capitán, tLL te
do, MndrM).-Dos. 1 niente- ,de Oficinas Milita.r·es, Esea· 

A la Farmacia MiLitar de la A.cademia Cuartel Genero,l de la Comrulldan. la activa, D. Ramón doe. San 'reooda\'o 
GeneraL Bá.si,ca de Suboficiales «cam.¡I' cia -General ,de" Ceuta (ParlL la 2.3 \ V~cente- (2452), de- la Jefatura de Re-

pamento General Martín A.lons,olt Jefatura).-Una. clutamie,ntOt y Movilización, en Vlt·-
o (Tremp, Lérida} SubinSlpooción de Baleares 'tRee- cante de su ,Cuerpoo, clase. oC, tipo 9.0 , 

, . . ,clón de Contabilidad y Asuntos Ge- con antigüedDld' de. 12 de; julio de 
Don Frn;nclsco Lara 'Rodrlguez (344) neil'ales) (Palma ile Mal1orca).-UllH. 1977, quedando· ,confirmado. en su l\{)· 

de dispomble en la 2." ,Re~ión Mll~tar, Gobie;rno Militar de S oJ:'ia.-Una. 'tua1 d-estino.. . 
plaza de .~~lladul(le (SeVIlla). Gobierno Militar de BUbao.-Una.. Este ascenso !t,)rodll:Ce vacantejJHI a 

Madrid. 1t1 de julIo de 1977. Gobierno Militar de 'feneriftl.- a:s,eenso. _ 
Una. Madrid. 13 de julio ide 1977. 

{luTltlnnEz MELt,ADO Gobiorno Militar de Palma' de Ma-

OFICINAS MILITARES 

Vacantes de destino 

lloraa.-Una.. . 
Jefat.uX'o. de. Illlgenl'eros de lo. 7.~ Re

gión Militar (V(l.lladoHd).-~Ur¡a,. 

Comandancia de Obros de la ¡¿,IÍ 
rte·gión Militar (Sev!l1n),-u.llLl, 

JeflltUl'1l ~le Ahnn·eenes y Pu,g'lldurin. 
de lor; Sll.!'Vlclos ~l(! IntNHltlllcln do 
lo. G.tI. l\egión M1l1tttr (ZIIl'tLgOl':t1.) ,
Uno.. 

'l',ranspol'úes, Prop1edn-rl·cs 'Y' Acot-
Clase e, tipo 9.0 dentes de· Valencia.-Una. 

GUTlimIlEZ ME¡,¡"mo 

* AGRUPACION OlUtERA y 
TOPOGRAFICA DEI" SEIRVI. 

CIO GEOGRAFICO 

Ascensos M~~~~e~efi~crla O~ic;\~~'S e~~st-~~i;~n~~ l de~f:sn~e.0~~a'c:r~~~i:ed~~~: ~ Aeci-
los. Orga~iSmOs y Centros que a con· Zona. de Reclutamiento y Movl1iza· Por existir vacante y te~er cumplJ· 
tin,ua()i{)n se relacionan. alón núm, 23 (Bardajoz).-Una. das las condiciones que ,d¡etermina la 
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Ley de 19 de abril de 1961.jD. O. Tlll· 
mero 94), o y Decreto de 22 de diciem· 
bre -de 1966 (D. O. núm. 11, de 1961), 
se ·rle'Ülara apto para. el ascenso y se 
asciende al empleo de capitán ,topó· 
grafo, con .antigüedad de 14 de julio 
de 1977. al teniente topógrafo D. Job 

I COlwand::mte de Infant~ría D. Emi· 
lio Atienza Vega. (7337), ' 

MUSICAS MILITARES 

Plaza Coll (117), de la Agl'upación .. Ascensos, 
Obrera y Tópográfica del Servicio • . . . . 

o Geográfico del Ejército (Sección To. Por 1.'eumr. las CO~dlCl.Ones:. eXIgt-
pog.ráfica de Baleares), en vacanté, das en el artt<:ulo. prml,ero d~ la L;-y 
elase e, tipo 9.0, quedandQ disponibl.e ~ 44{77, ~& 8 de JUUl(} QD. O. num: ~34), 
en la guarnición de Palma ae Mallor- ,.se. ~sclend& al .1lerso~al d.e Musleas 
ca y agregado a la citada Sección To.l· Mll~tares que- a co.n~:nuaClón se. re
pográfica por un :plazo' máximo de ~a~lOnan, eon an.tlguedad de 1 de 
tres. meses, o antes, si le eorrespon-! JulIo de 1977: eontl'nuando en sus ac
diese destino voluntario o forzoso. tuales destinos y esealafonándose 'eu 

¡Este asoenso produce vacante' que el mismo o.rden.
c 
&n . que lG estaba.n 

. se ,(fa al· ascenso. en su ante:rlOr: empleo . 
Madrid, 15 de julio de 1977. 

,GtlTIÉRREZ MELLADO 

Por existir vacante y tener cumpli
das 'las condiciones que determina el 
HecrJ:lto de 31 de. marzo dl'l 1944 (DIA. 

A subteniente 

Brigada de. Músiel),s Milita:res '\ion 
Moisés Jiménez Arne,(fO (302), '\io& la 
Academia General Militar, 

Otro, D. Vicente. Ordiñana Pedros 
(410), de la misma. 

A. brigada 
lUO OFICIAL núm. 83), y Orden de 4, de • 
jUlio de 1948 (D. O.' núm. U9), se .de. Sargento- prImero '\ie. Músieas Mili-
nIara apto ,para el ascenso y se pro. tares D. MarceUlI10 Martínez del Cam
mll0ve al emple.o ,(fe a1fér.ez topógra. po (506), de. la Academia Gene.ral Mi· 
fa, lCon antlgüedMl de 14 de julio de litar 
1m, al l>ubteniente topógrafa D. Sul. Otro-,. D. MIguel Cnlabia. Bayod (518), 
va<lo!' Moya. GalachO (156), de la PIo.. de. la misma. . 
na.' Mayor' de la. Agrupo.ci6n .obrera Otro, D. luan Peris Agrll.munt (569), 
y 'l'o.pográfioa. d&l Servicio Ge-ográfi. de la. misma.. 
00 del Ejército, en vacante olase C, Otro, D. José Pórez Gl.'ase.nt {GOO}, 
tipo 9.°, quedando disponible en la de la misma. 
gua·mioión de Maddd y agregOldo a 
III citada guarn1ciónpor un plazo 
máximo de tres meses, o antes, si le 
OOl'l'.espondiese destino voluntario <> 
forzoso. 

,Este ascenso produce vacante que 
'se -da al ascenso. 

MtHll'id, 1'5 de julio de 1977. 

GUTIÉIUlEZ MELLADO 

Por' e:l!:lst1r' vaoante y tener ,cumpli· 
das las condiciones que d,etermino. el 
Decreto de Slda marzo de 1944 (DrA' 
lUO O~'ICIAL tnl1U.S3l, y Orden -de 4,' de 
julio de 1946 (:D. O. n·úm. 149), se de· 
clm's, apto para el ascenso 'Y se pro
mueve al -empleo ,da brigada topógra
fo, con antigüedad. dea da julio de 
19"17, al 'sargento .primero topógrafo 
don Enrique Miguel Caro (190) , de la 
Plana Mayor de la Agrupa.eión Obre

A. 'sargento prLmero 

Sargento ·de Mús1{las Militares' don 
San,tiago Sáez 'Garcra (813), de la Aoa-
demia Ge,neral Militar. . ' 

Otro, D. Antonio Batiares' Ballu~ 
ra (827), de la misma. 

,Otro, D. losé Lucas Fe.rr-el!' (952), 
de, la misma. 

Madrid, 13 de jUliO, de 1m, 

GUTIÉFI'REZ MEiLADO 

VAIRIAS AJRMAS 

Distlntivos 
l'a y Topográfica delSM'vioio Gaográ. Por hullarse ·compren-didos en la 01'. 
fico del Ej(¡rci"to, en VlJ.CiLnte, de sub· ¡Jon de la Presidencia del 'Gobierno de 
tJ'Eicia,l,olase B, tipo 6.° ,p,ara. la qua 2 -d,a, <llciembre de 1967 (a:Boletín Ofi. 
\.0 Ilxige (Jl dtplorna de topógrafo mi· olal dol I~stl1d/J» núm. 290), se concede 
lliILl', con dorcchoal 'J)ercibo del como 01 derucho al uso pBl'mlllHll1te del dia-
1ll1!tntl1itO por f'SPMlal preparación tén. tinttvo del Alto Estltdo Mayor a. las 
11mb. comproondldo en el Grupo lV" jeitos y of!(liILl¡IB ()ClU dflstlno ,en diaho 
ttwtor 0,06 del apo.rto,(lo a.2.dl) 1n'Ot'. Alto Cpntl'O (JtHl It lcont1r1UllCllón sa l'e. 
den d(l la da InllirZQ ,du 1973 (1'). O. mi. lo,olnlutn: 
marell'l), quodundo oonfirmado <111 SU' ','onionttl ()C)rouílld¡¡ Ingel1!ol'ofl, di. 
úcl·unl destIno. plcnnuclo do F.stnrlo Muyol', n. 1"1'o.n. 

,l~sotc asoánl'lo p,roduOQ V'rt(H\!Ito quo r,1sco V,I'guirIo,s r~li(lOl'¡ (827)" o 

HO so <la al ascenso '1)01' existir con- C(lmantlante da lnfanteria D. Angel 
il\íWltcn.nte. IloyoA Bt1.1allar ((\994), 

MadrId, 15 dI) julio de 1\)77, '". 'Comandante <le lnfante.ría, diploma-

GomhlHEZ MELLADO 
. do .a.3 ICstado Mayor, D. F·rauclsco 

S(wnz ,de San. Podro y Mas (7006), 

. Comandante de Infantería, diploma. 
do de Estado Mayor, D •. Santiago Bas· 
tos Noreña {7747}. 

Capitán de. Infantería D. Javier Se
rres Rodríguez (8123). 

Otro, D. José LópezMartínez (8753) • 
. Otro, D. José Luis !Esteban Valen-

cia (8900).' . 
Otro, D. Julio A 1 o II S o Rernán: 

dez (8951). . 
Capitán de Artillería, dtploma,(fo de 

Est&rlo Mayor, D. Julio González Pe
ñas (4341). 

Capitán ds Intend&ncia D. Francis
co Galvache Valero (1252). 

Capitán de la Guardia Civil don 
Isaias Alonso Vega. 

Madrid. 15 de julio de 1977. 

6UTIÉHREZ MELL.\no 

Por reunir las eondicionesqoo de· 
termina la. Orden ds 26 de j,ulio de 
1961 (:O. O. núm. 178), se concede el . 
distintivo ,(fe permanennia. en la. Agru
pación de Tropas ,(fe este MinisterIo 
a los suboficiales. con -destino en la ci. 
tada Agrupación qUE> a <lontinuación 
se relacionan: 

SI.1l'gento primero de Infantería don 
Carlos González DomingU>ez (10395). 

Sargento ds In~anteria 'D. Ramiro 
1<'errero DomíngueZ(l0492). 

Sargento de Art1l1eríl'l. D. losé Cuen. 
llas Trlvitio (5347). 

Madrid, 15 de julio- ,(fe 1m. 
GUTIÉHREZ MELLADO 

Po,r estar com'Prendidos e.n la. .or
den d·e. 6 de mayo de 19~ (<<BoJ.etín 
Oficial del Estado» llÚm. 565), se con· 
firma la concesión del distintivo de 
Fuerzas Es'peciales a los suboficiales ' 
que e. continua<lión se relacionan.: 

Cabo de Banda ,de Infantería asimi
lado a sai'g,ento primero D. Manuel 
Gallardo Jimón (289), del Gru.pO' de 
Fuerzas Regualres de Infantería Ceu
ta núm. 3. Distintivo de Regulares de 
Infantería, ' 

Sargento ds Infantería D. Ang.sl So
ler López (11329), del Gl'iUpO de Fuer· 
zas Regulares de Infantería Alhuce
lUas nú,m. 5. Distintivo de Regulares 
dE) l11tantería. 

IO.tro, D. lQsé Vice.nte Mariana '(1155Eí,} 
del Grupo de Fuerzas Regulares de In
fl:mtería Melilla núm. 2. Distintivo de 
Re'guIares doe Infantería.. 

Otro, D. Luis MOl'I11éS Cortes (119t3). 
¡1()J f,t'upode l~uorzas, Regualres de 
lnfIl11tCll'Ü\ 'l'otuán m'tm. 1. 'Distintivo 
<!f1 llo¡.(u1!tt'ti¡¡ de. Infante.ria. . 

Otro, D. ;roflé ncrmt1dez l'é1l9Z{12028) 
(101 mhnuo. Dist1.ntlvo de Regulares de 
1 nffmtf1rfIL. 

~o.l'g(lnto es.peciaUsta, msoánl:co 
l1,1ustMor d,(? armus D. Antonio ,Ct:\,no 
Con'al (/1273), del Tercio Gran Ca"pitán, 
1 de lA\. 1.egión. Distintivo de La. L&. 
gión. . 

Madrid; 15 de julio·o(le 1977 • 

GUTIÉRREZ MEtUllO 
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-----------------~--------~--------------------------------------I Caballeros nvutiZados perm.anentes de !Benemérit; CUeillo de Mutilados, 

1
: guerra por la Pat1'la I ",probado [lor Real ,Decrtlto 'i'lí!f1977, 

" , de 1 de abril {D. O. núm 91), que 

FUNCION,MUOS CIVILES 
DE LA ADMINIST¡RACION 

MILITAJiR 

I Sargento de Infa-nteril,l, .1). Salvador 1 desarrolla la Ley anteriormente ci· 
í Ar,raigosa :MUl1oz, el día 11 de· junio' tada. 
Id~ 1977, en Málaga. ' I Mafui<l, 2 de julio de 1977. 

Cu.erpo General Aa"dUal' 

I O. tro, D. Ramón Montesinos case,,¡ 
1 das, el día 19 de mayo de 1971, en 

I Zaragoza. 
Otro, D. Angel-Antonio Mal'tíll>t:z Oso- ¡ 

¡ rio, el día 1 de junio de 1977, en! 
I)estinos ¡SeVilla, adscrito l,l, la Jefatura Pro'l Por estar clasificado en el Benemé· 

vinciar de Mutilados de Madrid. I rito Cuerpo de. Mutilados, (lomo' caba· 
La Orden lie 14 (le julio de 1977 (DU-,. Otro,. D. Julián Sánch~z' Tejedor, ,el ¡n.ero mutilado ~ti1 ~ acto da sel'v~, 

RIO OFICIAL núm. 160), por la que se' Ida ~ de febrero da 197,., 'I!;r: M.adnd,:\ {)la .~l .perso~ll:l re~acl(¡.nado, a ~ontl' 
!lestina a la Junta Remonal d& los adSGrltq, a la Jefatura Provmclal de;¡ nuaclón, en SItuaCión de lIcenmado, 
Servicios de IntendenCI;;;: de Granada, Mutilados de· Avila. Por -esta Orden ': adscrito a la Jefatura, Pmvincial de 
al funcionario civil del Cuerpo Gene- ¡ se anula la de ~5 de abril de 19'i1 I Mutilados ~ue .00 ~etal~~n, se le con· 
ral Am<:iliar al servicio de la Admi-! (DIARIO OF1cr:u- numo 111),. ,pO! la que l cede, ip!~Vla flscahzaclOn por la .I!l
nistración Militar D. José Cárdenas' se. le concedIeron doce tnemos (uno' tervencHm, el 2'2,5 -por 100 de ¡penslOll 
Moreno queda r"etíficada en ei sen. t de SUboficial y once, d<& tropa), .o011! de mutilación del sue¡do de sargento, 
tido do 'que su procedencia en la Sub-¡ ~fectos económi.cos de 1 de noviembre' a perdbir desde la fech~ que a e~da ' 
inspocción de la IMEC (l)/fadrid), y no ;481974. ... llJJno. se le. señala, Pa:ei':'la dedUCCIón 
del Ministerio del Aire como se ha-I Otro, D. Ismael AgUll'l'a Pa:dron, e,l i de las cantidades ,permbldas en su an-
~ía constar. ,dia 6 de jUlIlio de 1977,e11 Orens-e. terior ·puntuación, desde la indicada 

Madrid, 15 dejnlio de 1977. I Sargentó legionario D. lua.n Rodri- fecha,por hallarse. comprendida en 
!guez y Justo", el día 4, de junio de 1977, el apartado uno del articulo ~, en 

GmI¡:;RREZ MELLADO j' en Palma de Mallorca. . relación con 'el a.partado dos del al'· 
Sargento de Artilleria D. Antonio ¡ tículo 18 de la.. Ley 5/1976, de- 11 de . -----_t ........ ______ ! Perelra -y Cllrles,e-l día \} d.¡} junio' marzo. (D. O. núm. (4), MÍlcediéndo-

d& 1977, en Geuta.· sele- al propiO tiempo la Medalla da 

DIRE(CION D 
Mutilllldo establecida en el a.panado E MUTILADOS De la Sección de Im!tUes 1)ara el cua.tro, [lárrafo 2.0, del ll1'tículo 125 

Servtcio . " 1 del vigente. Reglamento del Benemé· 
rito Cuerpo de Mutilados, a;prob!)¡(~o 

Sargento o:u::dliar de ~~tereoIQg1a por Real iDecreto 712/1977, de 1 de 
d.¡¡.l Ministerio del Alr" 1). ;ruan Bre..' abril (D. O. Ill'dlll. 91), que de&l.l'l'olla 
nes Sánchez,81 día 9 do junio de 1977, la. Ley anteriormente citada. 

Bajas 
Se.gÚ>ll comunica la.D1.l'ección de 

Mutiladtls, han iallooido, en las :fe· 
Ollas. y 'Plazas que se. ~ndio()all, los, 
jilles y oficiales relacionados a con. 
tinuación:: 

lem Málaga. 
Madrid, 2 de julio de 1977. 

Ar.v.~nEZ-AnENAS 

Según -comunica la. O1recc16n de Mu~ 
tllados, fal1ooi·ó en Sevilla, -el dio., 31 

I de mayo de 1977, el solda.do' de. Auto
Caballeros mutilados .permanentes elu mov1l1smo, -caballaro mutila.do ;pel'ffia-
, guma por la Patria I nents 'en SiCto de servi,cio, D •. Antonio 
. ' LuqU~ O-abó. 

. Co:ronel de Infantería D. José M?-; MaAirid 2 de julio de. 1977. 
tia ,lUya 'Castá.'ll'. 'el .día ,13 de jumo . '. . 
de. 1977, en Zaragoza. ATNA1'Iv,z-AREN/¡."I 

T-enientecoron-el honorario (coman
dátnte de Infantería) D. ;rosé Ntwa· 
1'1'0 y. Cabanil1as, (1.1 dio. 15 .de- jUlllo 
de- 1977, >&\1 Hinojosa del Duque (C(¡!'· 
<loba}. Pensión de mutila~ión 

Tefatura Provinciat d(! J\:lutnaaos de 
Burgos 

SaldadO- de- Infantería. 'D. David Se
rrano Arribas, .con 30 ,puntos, a ,per
cibir desde el día 1 de -agosto de 1976. 

SOldado caballero legional'.!o ;para
cadista D. lose' Pérez níaz, con 35 
puntos, a ¡perc~bir des<!-¡>, &1 día 1 ~le 
junio de. 1973. 

Tefatura provinciaL de Iviuttlados de 
Castell6n 'de la ~lana 

Cabo ,primero. de ,Infantel'i!l D. Vi· , 
cente-Miguel Sanahuja. Ll'!\l11&o'ia, co:q 
30 ,puntos, a ,percibir des<le-erl día 1 
d-e- diciembre de. 1976. 

Comandante .de complemento' de In· T f t P Vn i • d M titad r1 
, tante-rfa D. ,Manuel Camenel 'DU!',,"'Ofl, Po.r .es-tar -clasitica:doen el Benemé. e a uro. fOV e a~ e u os e o • La Coru1ta, 

e\I. d1a 11 de junio de 1977, en Sevillo.. rito Cner;po d(l· Mutllooos como caba· 
Capitán hono,rariO {teniante auxi11.:t1.' llel'O rnutilado útil de guerl'a por la 

de Art11lel':(a) n. ¡uan ~uiz RUíz, {JI Pfl¡tria, con 30 ,puntos, ·el tenie,nte co: 
,'dia 30 de. mayo dt1 1977, en Bilbao :rOnl~l de Inlu.nte'l'ia n. Emilio Rodri· 

. Artillero 'D. Juan L~mR d¡>l Ufo, Cl)ll 
29 puntos, a pel'cibla: ,de¡;,cl-e' 0:1 di? 1 dH 
noviembre de 1976, 

tVizca;va). ' guaz Ra'PQlSo, con d~stlno, en la Plana 
, Teniente honorarIo (sarg.ento de ll!l- Mayor de la Agrupación L.ogística. nú- Jefatura Provinciat d(' lVlu,tiloA,ol1 di: 

... 4nteria) D. Rorp,lÍn L~da.ntes Martíu, I m.aro & (Ceutal, se le- concede, previa Pamplona 
'.&.1 día 10 doe mayo, de 1977, en Tnl\l'[)'. fisoaUzaelón por la. Intervenctón, ,01 

, 1 i'Ona, ads<ll'lto :a, la J'efnturtí. Pl'o'Vin· 10 ,po'r 100 de ;pensión de-' mutllalllón 
'118;1 de Mutilados de M!l.drld, dOl sueldo de Sll .ompl()O, dt!s·de el 

"Madri'll, t de jUlio de· 1977. dfa '1 d¡~ tdiciem:tJre· dG 1\)7íi. o. perc1hl1' 
(po.r el GU&l'P('J,tJuMnd ,o Pl1l!'lUlul'ía 

AT,vAnEz·AHl~NA!-\ MiUtnr 'llor dOIlNll! iperc1bn. s\lsdeven· 
gos., po!' ha.llnrsa ,oom,pre'lldldo en ,el 

SoMl.1!d.o de, Inlanter!n. .1Y. HOl\uin 
Mllsitn MIt¡'t1naz, ,(:on :m puntoll, n 
pe:l'cjblrl(lesd~sl dia '1 (1(\ dlclemht'A 
d,e 109'7.f1. 

wpartado uno del artIculo ,18 de lo. li1faturaPrQvinciat (le Mu.tUa(lo8 Ite 

f3regúncomunlcn.. la Direcc.ión de 
;~utllad,OE;, ha 'falle,amo, en las fe· 
~'a:s que, se in di·can , 10's suboflCÍ(ües 
~l¡uionado.s' , a .coint.1nllación; 
, ¡~ ., 

I,ey '5/1976, de· 11 da marzo (D. Q. n"'· Valencia 
mero 64), concediéndose.le- al p.rorpi.o 
tiempo· la Medalla d'e 'MutUado esta· Soldado de· Infwntcr:!a n. Juan Ma.r. 
ble,cidaen erl o,partado 'cuatro {le-l ar- tí Moreno, ·con 30 !puntos; a <perCibir 
twulo 125 de'l vigente He'glamento del ¡ d·esde el. día 1 de· abril de 1976. 
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lefatv;ra Provincial de Mutilados d,e lefátura provincial de Mutilados de le/atura provincial de MutiLalZ'Os de 
VaUadotid Bilbao Madrid. 

. Soldado de Ingenieros D. Adolfo Soldado de Infantería D. Valentin Cabo legionario D. Antonio Moreno 
Flores González, eon 30 ,puntos, a ¡per-< Castro Castro, con 15 puntos, a per- Romal'o, con 16 puntos, a percibir 
cibir desde el día 1 de. junio de 1978. cibir desde el día 1 de .abril ide 1978. desd&e-l día 1 ds dici.embra de 1976. 

Otro" D. Antonio Arritola Cortabi-" Soldado, de Iu.1fanterío. D. Justo HIH
Jefatura Provincial de 31utilados de tarte, con 19 .pUíIltOS,' a :perCibir <'Iesde ná.ndez Hernánd.::z, con 15 ,puntos, ti 

Zaragoza -el día 1 de octuhre de 1976. percibir desde el (na 1 de dieiembl'e 
..otro, D. José Martín Romero, con de 1976. 

Artillero !D. Rafael Abenia Casano· 
va; eon 26 .puntos, a pareibi!' desde 
el día 1 de abril de 1976. 

lQ puntos, a 'Pe:rciblr desde el dia 1 de Cab() de Infantería D. Cándido M.f!-, 
<lieiembre de. 1976. " I dno Marina, eon 15 puntos, a :per-

. cibir desde. el <lía 1 d€; abril de 1976. 
.. -j Soldado de Il1fa.lltería D. losé Villa 

Jefatura ProvinCial /le :ifutuadm de Sardiña, -con 15 ,puntos, a pe.rcibil' 
CáceTes desde el día ;J. de se,p'tiembre de 19'i6. 

Madrid, 2 de juli() de, 1977. 

• ALVABEZ-ARENAS 

Soldado. de. Infanteria D: Juan Mal
partida Santano,. -cnIl 20lluntos, a 'Per-

. . _ 1 dbir ,.,. desde. el "día 1 di!' diciembre 

!Por estar -clasificado en t11 Benemé_,de..1916.. 
ll'it() Cuerpo de J.lutila<los como -cuba- . . . 
llero mutilad() útil de guerra :pOi' la Jefatura ProVlnC%'!L .~-e. Mutzlados de 

. Patria '81 personal relacimnado a COIl- Ca.dtz -
tinua-ción, 'e.n situución de licenciado, Soldado de Infantel'ia 1)'. Ánrrel Ra-
adscrito a la Jefatura Provincial de ~ 
Mutilados que, se detallan, se le con- mas 'Caballero, eon 15 ,puntos, a ,pe re!· 
cede, previa. fiscalización por la 111- bi.1' desde el día 1 di> a~l'il de 1976. 
tel'vel1ción, ellO .por 100 de pensión otro, D. Ignaeio Camacho Serna, 
de ntutiIa.ción del sueldo >de- sargento, . con 15 J;luntos, a Ipe1'cib11- di>roe el 

Soldado de Ingenieros D. Juan An
tonio Tamames Juan, con 15 :puntoE, 
a :percibir üesde -el día 1 de agQ8to 
de. 1976. 

SoldadG de- Infantería D. Alfonso 
Rodriguez Ares, con 15 puntos. a ~pel'ei. 
bir desde .el día 1 de agosto de 197t}. 

Jefatura Provincial de MutillUlv¡¡ (le 
lIfelilZa 

Cabo de In,fantería D. Luis RoldúH 
Rueda, cM: 20 ·puntos. a Ipe.reibir del'· 
de el día 1 de. octubre de. 1976. a. :porcibir desde la fecha que a cada. día 1 de ahrll dn 1976. 

uno se 1>& seflala, ,previa. deduüción de 
1as ca.nUdades 'Pl.'.l'.cÍbi<'la.s .en su ante. lelatura Provlnci.at de 1!.futUados (le Jefatura Provinciat ,!le M,ttUadO$ Ile 
rior puntuación desde la indicada fe- CórdolíQ Orense 

Soldado de Infantería D. Antonio 
Godoy González, -COll 19 puntos, a per
cibir desde el día 1 de. -diciembre 
de 1976. 

Seldado de Infa.nt&l'Ía D. Laul"eallÚ' 
Martinez Rodríguez, >con 15 puntos, a. 
perCibir desde el día 1 J/lA lIii"iftwhl'f< 
de- 197&. 

cha, por hullarsecomprE!ndidos cm '\JI 
a;par,tado uno del M'tieulo 18 de la 
Ley &/1976, de 11 de marzo (l). 0, nú' 
mero (4),conced1éndoselll al pro,pio 
UeffilPo la Medalla de lV!ufi!ado esta· 
blecida ,en el n,partado cmtt.l'O del al'· 
UcuIO 125 del vigente R¡¡glnmento del Jefatura Provlm:tar de i\clnttlados de Je.fatura Pro1}íncta~ !la Muttladt1$ (le 
Benemérito Cuel'po, <'I'e Mutilados, Gra:nada Ovtedo 
O/probada 1.)01' Heal Decreto 712/1977, 
de. 1 de abril (D. O. núm. m), que 
desarrolla la Ley anteriormente ci
tada. 

lefatura Provtncta~ de :Mutilados de 
Avila 

Sol<la.do de. Infant~l'ifl n, Cll'laco 
González 'Cepeda, con 15 pUlltOS, o. 
perCibir desde, el día 1 ~le noviembre) 
die 1976. 

l.e/atura ljrovincia~ de Mutilados de 
BarcaZona 

Soldado de Ingc:n]Hl'o;;, D. P ·ed;r o 
GOIlzó.lez Marea, 'con 20 ¡puntos, a P(ll'· 
cib.ir desd!?t el día 1 de abril de 1976, 

Leglonu.rio D. AveUno Ló)}l.!z Rodrí· 
guez, COlU 19 ,puntos, A. 'pel'cibir de'sd'e 
-el dio. 1 de ábt'il do 1976. 

Aoldudo d(3 InfantflrJ.o. .U', Angel Ro· 
dl'ígtleZ Na.varo, con 15 puntos, rt 111'.1" 
cib!r dosdrt ¡¡l día 1 de agosto ~11~ lV7n. 

Otro, D, Vu.lel'!nuo Gnt'ri;ln U!lPI'7., 
íJOll '15 '!1tl11t,(JH, lí ~Hw(jlhll' ,1('",111 ('l 
il f [l, 1 ,d,(4 o cttllu'c .¡¡ ti 107{\. 

'Otro, n. JOHa :M'(\í\n, Mll~I'¡I1. liOlI ~!fj 
~)Unt()H, fl ,IHW,clh11' dPI'l·r{l'l'] tlfl.t 1. Itll! 
novlcmbr!'l dn· 1070, 

Otro, In. nOJ,·tolOlllt', l1/U'rtlto. TH ()]'n , 
oon 25 'plllntoll, n. '¡pN'cUlll' .rlNl<l.O. r1 
dJlt 1 >!in d1(\1 (Imbt'Q .¡l'e l~.mt 

Otro, D. AMonto Clltl¡lros Gu.rclül, 
con 15 :puntos, a. Ipel'{llJ,jl' desd'B' el <lía 
1 de >ene,re de. 1977, 

CoJJO de Iutrunte.ría: iD. Alfonso Cal
vo' ·Gareía, con 15 puntos, a :pel'cibir 
desde el dia 1 de abril d& 1976 

Sol<'la.dÚ' die Infantel'iu D. JUilll Al
varez Co.no,con 20 ',punto!;, !~ '!1p,l'ci· 
bi!' desde e.I <'lía 1 de abril de 1976. 

letatura provincial, <lc 1I1utilados ae 
La Goruna . 

Leg10,narl0 D. Francisco Iglesias 
PeitOt1iclo, IClon 25 Ipuntos, a ,percibir 
desdn el día 1 dG jnnio de 1976. 

SOlda,do ,rle, ImttUltpl''ÍtL n. Alfredo 
Bonomó FUVO:Il, con 15 ,puntos, H. per

Sarge.nto provisional de. luta.ntl!l'í., 
don Honorio FCl'nández Alval'ez, COl! 
20 ,puntos, o. .percibir desde' ~J día 1 
de ·enero, de 1977. 

lefatura Provinc'iaL de Mtttillul,os de 
. Palma de MaHorca 

Soldado de. rnfa.nteI'!a D. Antoni(} 
Homar Fe,rl'ugut, J(}o,n 20 ¡puntos, 11 IP(ll'. 
eibir desde, el día 1 de junio do 197íi. 

Artillero ,D. Guillermo' Pay.eras Mal>" 
ca.ro,. ,con 20 ,puntos, a ,percibir desdE!' 
e<1 día 1 der iloviembrll' de 1976. 

cibir desde. el dio. 1 dI'} novir'mbrB lefatura Provineta~ (Le MutHat.ioil de 
de 1976, PampZona 

Otro, D. Celestina AbeJéncla. Noya:, 
con 20 'puntoe, a. percibir d>esde, el dio," Artillero D. JiHm ArlzcuNln !dola, 
1 de< enerO' de 1977, . con 15 1.)untos, a. ,percihir desde i>l 

dio. 1 <'le. abril de 1976. • 
lefatu,ra Provine'le¡,/, do Mutt7a(lor. de 

León Jefatura provincial do, Muf,itooos (l,: 

I ,CnM J('1¡¡ Illfuute'l'!a D. Paulina pr.· 
rez Mayo, ·con j¿O ,puntos, a .percibIr 
tlN,¡lí' el (Ha II {J o Junio (le 1\)7B. 

;l¡1:!~1onnl':1o' no' A !fllllHilJ Wl1H:¡\!¡¡Z Al'· 
1!WStfl, tlOrfl )2¡j, ,rnm1:os, !~ fltH'Clhl1' «NI
d~ t'l ,(!fa '1 dI' !íHU':t.otln 1\)77, 

¡¡¡(atUfa PfO'lrlncla! ac MutUruto,q (l.a 
, LttfJo . 

Sargento proy!¡;lomtl do; Infl\trLaria 
don José L,ó1pé'z Rood.l"!guez, 'con 30 'PUll
tos, a rperrcibir des<l,e el dio. '1 dI' nlJl'iJ 
a'e' 1976. 

PontMJadra 

SoMndo· de< Inrantr,t'Í¡~ 'D. Adolfo Vi· 
dal 'Castro, con 15 ['llmtos, n fJ~N)ibil' 
dl1l5de. nl dfn 1 de. ltl)rl1 d~ lfl7(). 

Otro, .o, Albino VI{\lü'7, Puga, con 
20 ,pt~n.to¡;, IL 'Pl'NlI11l1' desdO ·c,l dflt -.1 d(~ 
junio do 1976. 

Otro, n, :rOBr, ItiV(\"l'(l, li'1an1:nma.i'!u,. 
co:n 20 ,puntes, u. :}10l'cihh' oCleRdG ('\1 dÍ!L 
-.1 de 5Clpt! ernhl'~ de 1976, 

Soldado de· J.ng¡Hlio,r.os, n.José 'AN'i
bus ·Gonzá.lez, ·con 16 puntaR, a PC'l'
cibtr desd,(f el odia 1 de abril de 1\l7r.. 

Cabo· 0:0' Infantería. n, Fran01sM {:a-
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Cabaleiro Garcfa,' con 15 puntos, a pero 
cibir de.sde ~l día 1 de, octubre de 1976. 

Otro, D. Sabino Bueeta Castroagu. 
din, . -con 15 ;pu~ltos, apercibir desde 
61 d1a 1 de oetubre da 1976. 

Jefatura Provincial de Mutilados d.e 
Salamanca 

Cabo de Jnfantería D: Juan Alonso 
ROdr{guez Rodilla, .con 15 puntos, 
a. ¡pe;rcibir deroe el día 1 de 6neTO 
de 197i. 

Jefatura PromnciaLde. Mutilados d.e 
Santa Cruz de Tener¿fe 

Soldado de Infantería D. José Real 
Real, . eon 15 ,pnntos, a ,p~rcibir desde 
el día 1 de junio de 1976. . 

.otro, D. Rutina Rodríguez Gaya, 
con 15 <puntos, a .percibir deroe >el 
día 1 de d!oCiembre de 1976. 

lefatura ProvinciaL de MutiladOS de 
Saria 

Cabo da Infantería D. Florencio Val
d~nebro Gamarra, con 15 'Puntos, a 
percibir desde el día. il -de. noviembre 
de- 1976. 

letatura Promncia~ de lIrfutiJ,ados {te 
ToLedO 

Soldado, de- Infantería D. Juan Ca
simlro Ortega Guardia, -con 20 puntos, 
a. percibir desde el dfa 1 (1,(; novkm· 
bre d>G 1976. 

lefatura ProvinciaL ,de MlttHa<los de 
VaZZddotid 

Alférez ,provisional de [.nfanterfa don 
Carlos Houmat Muñoz, con 35 puntos, 
a percibir eÍ 10 'por 100 del sueldo 
del empl'llo de '1l.1férez, desde >sI día 
1 de fEln'ero de 1977. 

So'1dado de Infallte,rla D. Demetl'io 
Ramirez Durán,con 15 puntos, o. per
cibir desde- el día 1 de agosto -de 1976. 

Soldádo de Cabal1ería D. Mariano 
Torro Diez, con 15 puntos, a per,nibil' 
desde. ,el día. 1 <le mayo< de 1976. 

2ft d'i:> julio .ue 1977 313 

tos, a i>er<libir desde el -dla 1 de abril Ley 5/1976, de. 1ilde marzo (D. O. mí· 
de 1976. . mero 64), debi-en-do, .pel'cCibi:r sus d,'· 

Soldado de Infantería D. Serafia, ve.ngos, desde ,el día. 1 de ju.nio de 1977, 
Formigos Blanque., <lon 15 i>untos, . a por la Pagaduría o SulPpagaduria,· Mi· 
percibir desde el día 1 de septiembre litar de Haberes que se detallan, dis~ 
de 1976. frutando ad.elIfás, ;pr.evia fisealizaeión 

Cabo de eal'ros de Combate D. Mar- 1)01' la I'nterveneión, de.sde la mism,l 
cial Gui1Ié.n Pola, con l5 pu.ntos, a fe<lha, del 20 por 100 de i>ensión -de mu 
percibir desde el día 1 -de 'octubre tilación de'!. suel-do de su emlpleo, :p.1'I)

ds 1976. vía deduoión de, las cantidades ;perol-
SOI(lado de Infantería D. Tomás Es- bidas como mutilados útiles deros la 

colano Fran.cia, con 25 ,puntos, a per- indica'tia fecha.-
cibir desde el día 1 de octubre de 1976. Capitán de compl.emento de Infalllt",· 

Madrid, 2 de jnlio de 1977. ría D. Mannel Cueto· Alvarez Martinez. 

, AI.vAREZ-AllEXAS 

Ingresos 

Se -concede el ingreso en ~l Bene
mérito Cuerpo de Mutilados, .con la 
clasifiea-ción d'll ·caballeJ.'o iIllutila,do 
permanente 'En acto de sel'vi.ciq, a los 
oficia,les l·e·lneiona·dos a conttnua{)ión, 
como comp:l'E'ndi.(los en el al'ti-culo 4.0 
y párrafo te.l'Cel·o ·de:! artíeulo 7.° de 
10. Ley ¡)'/1976, de. 11 ·de marzo (Dumo 
OFICIAL núm. {l.í·)"debiendo PC1ICibir 
su:; dt'vellgo:;, ti. partir de la. ,fecha 
quo a. -cndtL uno se. ;1e. asigna, ;por la 
Pagaduría. o SuJ::pagadurí3. Militar de 
HulHtl'l?,i:; que :;,,(1 'lietallan, disfruta·ndo 
(l:dmn(¡s, previa. fisca.lizu<lión por In, 
Int(ll'v(meión, del 18 por 100 de pem· 
s1ón ,do mutilación dtl sueldo de sn 
emp1:eo, de confo,rmidttd >con lo ,dis
puesto en 'el púrl'u,foprimel'o ·del a·r
ticnlo 2.2 do c1;o-h,a. Ley, .coniCe,dl(~ndo· 
doselo al ,propio ti.e-mpo, la Medalla. 
de :\Iutilado establecida en -el apar
tlJ..do dos del artí.culo 125 -del vigen· 
te Heglame,nto del Be-nemól'ito Cuero 
po ,de Mntllados, aproba,do por, Real 
Decreto 712/1977, de 1 de abril (DU
RIO ,OFICIAL núm. 91)<, que ,desa.rrolln. 
1a. Ley antero-rme.nta citada. 

¡por la de Oviedo. . 
Teniente. i>rovisional de. II!fanteria 

don ,Enrique de Armas Lecuona, pOi 
la de Madrid. 

M:1!J;rid, S dü julio de 1977. 

AI.VAREZ-ARENM. 

S& coneede el ingreso en el Benemé
rito Cuerpo de Mutilados, cOn la cla
sificación de caballero mutilado per· 
manente de gnerrn po!' la Patria, a l~ 
suboficiales, en sitnación de liCéncia· 
dos, como comprendidos en el ,pá.rra
fa 1.° ,del articulo 3.0 y 'Párrafo 3.0 del 
al·tieulo 7.0 de la 1.0y 5119i6, de 11 de 
mnrzo (D. O. núm. 6i)!debiendo per
cibir su;; d!lvengos a pal'tir de la fe
cha que· a cada uno se le asigna, P01' 
l:t PUIl'Mul'ía Ml1itar de Haberes que 
RH dtl.taIJan, diflfl'utando además,pre· 
via fiscnllza.ciónpol' la Intervención, 
üel 20 por 100 de Pensión de Mutila· 
ción del !lueMo dI! I:)U empleo, dcsdll 
la. misma. fecha, de conformidad cQn 
lo dispuesto en el artículo 18 de dicha 
Ley, previa deducción de las cantida.· 
de;; '¡Hll'cibidas como mutilado útil des
d!; la indicada fecha. 

A perc'Lbir desde el lUa !l (le abrH de 
. 1977 . 

,sargento de Infantería. D. José iPér.ez 
/1 percibir .descle eL aía 1 de juLio Caamailo, :P01' la de La Cormif),. 

de 1977 

,Gupitúnamdliar ,dEl Al>:tiUe,ria, >con 
diestino en lo. l,rimera Zona. 'ds rns
truc'ción Militar, D. Ange.l,Lastra Ba.r· 
M, po!' fa de Madrid. 

A 11ercibir desede eL día 1 de a{J().~t() 
Ile 1976 

le/atura ProvinciaL de Mutilaflos (j,e A pl'I'cibt1' iI,eslle (lL día 1 de agosto 
Zaragoza {le 1977 

.Sargento de Infante·'ría D. Andr~ 
Gómez {ial'cía, por la de- Valladolid. 
cOll'ccdiúndosélc, al propio tiempo la 
Med,alla ,üo Mutilado que determina 
el articulo 1~5 del vigente Reglamenta 
del Bonemérito Cuerpo de Mutilados, 
o.probadopor Real Decreto 712/1977. 
de 1 de o,hdl (D. -O. nllm. 91), que· de· 
surrolla In. Loy nuteriol'rnent(j cltadn.. 

SOldado de Intantcr1(. D, Antolín 
Casa.us Alegre, .cO!l' 15 (puntos, o. 
¡percibir desde 'el dirt 1 de. noviembNi 
de 1976. 

'Otro, D. Aure110 Pelllcor Almau"con 
15 ¡puntos, fi.. percibir desdoe, el dla. 1 
de g,tllpticmbre de. 197íi. 

Soldado de 10. M11icio, NMion();1 ,don 
Bas1l10' :f}ütios ¡';OlSOllltt, con 15 ImntoR, 
alle1\C11bir dc..~d~ 'el dí,(l. 1 do ootul)]'() 
de, 1076, 

Soldndo d'l1' J;nlll.ll'tm'ín, D. BonIto 
Moronta· SCgUl't\, con 15 puntoH, n.P@l'· 
oiblr desde el .ett:~ 1 'da, uov1erall\'G 
de. 1976. 

Otro, D. :rOllé Martín l3i¡¡.lsfJ.,con ti) 
puntos, a. percihlr 4eroH, -el dio, 1 de 
diowmbl'e. >d.,e 1978: 

Solda>d.o de .la. Milicia NacioDl11 don 
Fra.n<lisoo, Nicolás Ro'ca, .cqn.20 '[Jun-

¡ 

'I'enftmto d~ la. Es,caJa. ,esope,r,inJ. ,de 
Je<fes y otlclalch !)Spe,ciOilistns ,dcl 'Ejér. 
,cito ,rl,() Tielrt"u. n,amo, ,de, Automoeión, 
<1011 Ü'em,etl'io Mfll't.fn González, ipOl' 
la do Salnrnallcf1. 

'Madrid, 2 11(; julio, ,de, 1977. 

ALVAru~·,AnliNAS 

Snc,o.)lo()dll,el llngrestJ r\I) '~1 J3'\nemú· 
I'!tOCllt'l'PO ,¡Ir> MutillHlos, ,con lfl. {lln.
~it1()I).(lI(m {le,ct\J:mllcro nmtllllrlo [HH" 
mane,n'~() de gue,rrn 'por ~a Pnt.ria, a 
los oficiales 'én situacl(¡n de licen.cia· 
do, relDAl10nndos a ·coutlmltl,c1ón. co· 
mo ,co'll'lipl'endidos en el párrafo pl'1-
mero deI articulo tl>r06,rO y pál'rafo 
tercero ,de,la,rticulo' :séptimo de la 

Madrid, 2de juliodf\ 1977. 

GtlTlIl1UlEZ Mr,:r,[,Antt 

H(~ oonendB ,(jl IUg'I'OSO HU el H(~'llmr\!!, 
l'it,O C1H!I'lHl d~\ Mntlllltlos, con ll1 ula 
Fdt!rmnl(m (jH nalmllGl'o mutUI¡.rl() :p~)l'. 
mnllnnt(\ d" gU(\l't'!1. :por la t";att'ln. (~t 
pm'Ji;or!ft! l'('lo,(~¡()nMo a contlnun.ullíll: 
nomo· ClOlll1!JMtHl'ldo cm 01 l1tU'I!llfo 1," 
¡lo] I1rti()ulo a.o y ,Difl'posl(llón ,Común 
NOWllo. ·do In, l..fly 511070, de 1.1 de mar· 
zo '(D. O. núm. (4), debi~ndo percibir 
sus devl'lngoR, dC!lde el' dio. 11 dé ma.· 
.yo ,eLe- :H177,po:¡' la Pagaduria o Rub· 



pagn:dllría Militar de Haberes que se 
d1:'\ÚüJan, disfrutando además. previa 
fiSlUa.iizaciCmpor la Intervención, des
de la' misma fecha, del 10 por 100 de 
P.ensión de MutEación del sueldo de 
Sal'gTnto, de cOIll.)rmidad con lo dis
puo:?Ío/ ~'n el artículo 18 le dicha Ley, 
previa: deducción de 1M. cantidades 
percibidas como mutilado útil desde 
la indicada feoha. ' 

Soldado da Infantería D. José Tou
bes M'oru!a, por la de_La. Coruña. 

otro, D. Enrique GómezCastillo, 
}llar la üe Málaga. . 

Otro, D. Juao André Martinez, :por 
la ,¡lfl. Orense. 

Otro, D. Gerardo Lápez Miguélez, 
11m' la de Pontevedra. 

'!\i..a¡lri-d, 2 ;dé. julio de 1977. 

AI.VAREZ-ARENAS 

BE' coneede el ingreso en' el Benemé· 
,al) Cuerpo de Mntilados, con la -cIa· 
l'ifi.lttciún de caballero mutilado per 
m.anenti) de- Guerra por la Patria, al 
PN'so'!l.il relacionadO .a. cont-lnnación • 
• ·'J1I)0 comprendido en el párrnro 1° 
'l,;>l artículo 3.° y párrafo 3.0 del al'· 
tículo 7.° de la. Ley 5/1976, de 11 de 
marzo (D. O. núm. (4); debiendo per 
.. It-í'!' sus ,devengos, desde el día 1 de 
Junto de 1977, ,por In Pagaduría Mili· 
tal' di} Haberes de Zaragoza dls-:(ruta.n. 
do además, 'previa. fiscalizaoión por 
la llItervención, desde la misma fecha 
de la Pensión de Mutilación del suelo 
du de surgento que a cada. uno se le 
lR'llala, d!>contormidad con lo dis. 
l)Uesto en el artículo 18 de diClha·Ley. 
previa. deducción de las cantidades 
!lIU'C1l1idas como mutilado útil desde 
;(1 indicada fecha. ' 

· 
2fi dt' ju1i{) de 1\f77 D. O. núm. 168 

to en el púrro.fo 1." del artíoulo 22 de I fHl'midad con lo dispuesto en 01 p(u'ra· 
dicha Le~', previa dedueión de las', ro 1.° del artioulo 2'a dEl dicha Ley, 
can~idades p(>~'cibidas como mutilado \tl.Hwediéndole- al pr{).pio tiempo la Me· 
útil en acto de sel'viciodesde la lndi· dalla de Mutilado, que üetermina el 
cada techa, concediéndosE> al propio artículo 125 nüm. 2 del vigente Regla
tiem¡po la Medalla de Mutiladoc que mento del Benel1l~1'ito Cuel'Po {le. Mu
determina el .artíeulo 125 del vigente ti!atlos, aprobado ~or Real Decreto 
Reglamento. 71211977, del 1 de abril (D • .o. :núniero 

El personal procedente de la situa· 91), que desarrolla dicha Ley, .praV'ia 
c!ón de retirado reinteg'l'ará al Tesoro 'd"duclón de las eaniidades ,percibl
la cantidades perCibidas en dicha si- flas como mutilado útil en acto de 
tuación, desde la fecha que se les se- sel'vicio desde la indicada lecha. Se 
ñala como· caballero mutilado perma· encontraba en la situación ,¡le lieen
nente en acto de servicio, cirounstan- ciado. 
cla 'que acreditará mediante la corres- l\Iadrid, 2, de jUlio de 1977. 
pondiente carta ae pago o documento 
análogo ante la Je1atul'a Provincial ALvAREZ .... "UIENAS 
de Mntilados a. la' que queda adscrito. 

PercilJir!Í.n sus devengos 11 eL ,18 por 
100 de pensión de mutilación, desde 

el día 1 de abril de 197'7 

Guardia civil, en situación de reti· 
rado D. Santiago Rey Garcta, ':por la 
de Palencia. 

Soldado de Infanteriac D. José Sue!· 
1'0 López, por la de San Sebastián. 

Percibirán .~us devengos y eL 18 por 
100 de pensión- de mutilación, desde 

eL día 1 de mayo de 1977 

Legionnrio D. Aurelio Santa.maria 
Eclu!vor¡'!o" por la de BillJ(lo. 

p<Jl'cibtrá sus <{evengos 11 et 18 por 
100 dI' lJemión de mtttUactón, desde 

et <ita 1 de junio de 1977 

Soldado de Ingenieros D. Antonio 
L1¡¡bu.lla P61'OZ, por la de laén. 

Percibirá sus IZevengos y et 27 por 
100 IZe pensión IZe mtttilactón, descle 

ct día 1 de julio de 1977 

--------__ ... ~.4 ... ________ __ 
DIRECCION GENERAL 

DE ,LA GUARDIA (IVIL 
.~'f 
f~ 

Destinos 

Clase e, tipo 7.0 
Para cubl'.ir V3.Canta de la. el&se y 

tlpo que se indica, existente en la D1· 
reccl(¡n (j('t1eral d>e la Guardia Civil 
-SeecWn -de Administración y (:onta· , 
bUidacl- (Madrid), anunc1ada por Q'r. 
den de 15 de junio 'último (D. O. Il.1,\. 
mero 189). se destina, con carácter 
volul1tario, al teniente coronel d'O di· 
olw Uuel',po, Grupo de -Mando de Ar· 
ma¡;~, D. Angel Martín Díez-Quljada, 
g.e lt\ Plana Mayor del 53 Tercio 
(Burgos). 

MMi'rid, 16 de julio de 1977. 

7'reinu~ por ciento (le Pensión de Mu· Sol-dado de Infanter1a D. Alberto 
tilaci¡5n I Manero ,Gul'iftán, pOa' la de Santa 

Gt1'r¡I::.QREZ M!1.tLADo 

:-301dado de Infantería D. Esteban 
Cruz de Tonerite. 

Grasa Navarro. Percibirá sus deven(jos iJ eL 18 por 
lOO IZe 1Jcnstón (J,e mutilación, deslZe 

¡' iJ,tntQ por ciento ele Pensión de Mu· el día 1 de julio de 1977 
tilación 

.soldado de Infante:l'!1.l. D. Vicente 
Alonso Baquedano. 

Mad,ríd, 2 de julio de 1977. 

ALVAR¡¡Z·AnENAS 

~(1 {Jonoada. ,el ingreso en el ,Heno-
1!l(1X'lto Cuerpo' do Mutilados,' con la 
(~l/).¡,Ir1mwión dI) Mtbullero mutilado 

"IHl1'mUlltll1te 1m lwtodo servicio, nI 
PfH'Kotlll.l l'elnciound,o 11 cCm'tinuo,c!ón, 
¡:ljllll1 tlOtrllH'e.ndidO mi o~ a.rtítrulo 4.' 
y lHtl'ltJ.ttl :l.0 del articulo 7.0 do la 
l,('.v 1\/1076, lit) 11 de Ulllrzo (l), ,C), mi. 
¡¡HIl'O 1\4), '(1\lblot1do po:raih11' su" d(\vf<lI. 
It,U/'l1 do¡¡clo la. fntlhn qlW [1. (mdn utltl 
11(-, h, ltslgnfl., po!"ll\ 'l'>ttgl1,(/ur1tt o Sull· 
lOo.gll,dur.ít\. M1Htltr de Ho.llm',:lc\ -quo ¡ro 
lotltl!lJ,fl, ,¡llstl'uto.ndo at1omlÍs, ¡previo. 
rj¡¡(mU7.(~c16npol' la Intol'v(Jtlcióll, de 
¡.fj, llflwrlón -de' mut'l1Mos 'lILe tt cada 
un(, Jo norrespondC4, del sueldo de sar· 
,g-í?l1tÚ( de :conformidad con 10 dispuee. 

lSo1dado de Int'a:ntería 'D. Celesti
no Lozano y PelettJiro, por la de Pon· 
tovedro, ' • 

M!l:drld, 2dc¡. ju.1io de 1~77. , 

Se concede el illg'l'eSO {J:n el -Bous· 
mérito Cuerpo !le Mutilo,dos, C011 la 
(:lnsifhlaci(mdG~ <llilb¡tllero anutillH1,a 
P!ll'lntilHmte. el! ueto de servicio, al Ul'
tificioro !provisional D. JOllé Mo,tu. Por. 
tOlt'\;;, {\(JUlO QOtn]'ll'tJtHlido en el íu't!(lU· 
10 4.0 Y j'nil'l'í1.to a,o .¡lo1 articulo 7,0 {te 
111, ¡,Uf S/l,O'i'a, {ln :!Ji de H1M'ZO ,(,J)fA1ua 
()J.'!(~lAr; llt'llll. Gl,), dch!()jldo ,p(m:iblr 
flU!i ~lfllIiHl¡'¡O!i. '(\(\(,1<1(\ al' día :L a,o abril 
ue 1077, l'HW ll~ l'1l¡.fIl'lUt'1u Milital' ele 
1-1 lLlJet'IlS de) Zat'agoztl,. disofl'utamlo 
ncJ mnás, ,previa fls(X111ztwión 'pOl' la 
rllieI'VOlwi(¡ll, desde l¡l, :misma fecha, 
dell 18 ipOt 100 de 'P('.llSiÓIl de :mutila.
cMa ,del ~neldo de su empleo, d,e, lCon· 

Clase C, tipo 7.° 
!Para cubrir vacante de la oCIase y 

tipo que sos indica, exist~nte en la. 
Plu.ml. Mayor del 25 Tercio de la Ouar· 
dia.Civl1 ,(Málaga), S'I;) destina, con 
carácter voluntarto, al ,comandante de 
(f!üJw 'Cuel'!l)o; ,Grupo de «Mando d& 
A:rmas.., n. Fernando Caro Leria, de 
la 2.51 Comandancia. 

Mu'd:rM, 16 de j1lUo dt& 1977. 

GUTIÉRlIEZ .Mm.r.Al~() 

VaGantes de destillo 
Clase e, t~po 9.0 
De provisión normal. 
Uno. dacomau(lunte dO 10. GUll.roia 

Givn, Grupo ,de ~Mn.nd() (fe Armas.» , 
i:xistwnt,e o¡;n la 201 Goma.l1dllncia de 
clleho cnGr¡po (Málnga), ' 

Do,curne:ntación: Papeleta de ;p-eti. 
clón de destino, ¡;emlttda por conduc
to l'(\glamentario a e¡¡.te Ministerio :(Di. 
1',ecciónGeneral de la Guardia Civil. 
1," Sección de. EM)", 
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'~:zo <loe admisif\n de papeletasT'o> 
'QUince días 'llábiias, '\1ontados a 'Par· 

Balas ¡ tro en el próximo mes dE> se:ptiem-
lwe, al sargento <le la Gua.rdia. Civil 

tir del si&'1lientí'l al 4e 'PUblicación de 
la. ,presente, debiendo tenerse en cuen· 
ta. 10 ¡previsto en los al'tíclUlos 10 al 17 
dellleglamento sobre proviSión {te va· 
ca.nt~s de 31 de diciembre úUimo (DrA· 
.nm ÓFICIAI. núm. 1, del üfio actual). 

Mamrid, 16 de julio doe 19'77. 

Clas.o C, tipo 7.° 
De 1ibr-e désignación. 
{j.li3, de capitán de la. Guardia Civil, 

existente en la 3." Comandancia Mó
.,U da ·dicho Cuerpo (Bar~eloria). ' 

Documentación: Papeleta de J!eti· 
ció!i de d!()stino y Ficha-resumen, re 
mitida..c; ,~or conducto 'reglamentarioa 
este ~Unisterio (Dirección General de 
la '('«ardia Civil, l." Sección d~ E::.vI). 

Plazo de admisión dtl papeletas: 
Quince días llúpiles, contados a. 'Par
tir dUl siguienbe al de publicación de 
la. pH!senic, debiendO tenerse en cuen· 
ta. lo previsto 'en los artículos lO al 1? 
del Reglamento Sobre provisión de va· 
~antes de 31 de dicienIDre último (Du· 
ato OFICIAL núm. 1, dél año actual). 

MM)'l", 16 de julio d-e ln77. 

-GtlTIÉIUlEZ MELl.mp 

Ascensos' 
Por G~ist1r v8;oante y '¡¡UIDpi1das -las 

>condiciones detel'rnhuulas en la l ... ey 
-de 19 de abril de 1961 (D. >O. núm. 94) 
y Decreto .0.0 22 de diciembre de 1006 
(DIARIO OFICIAL núm. la., del ailo.l(l67), 
se declttl'n a>pto 'Para e-1 ascenso y se 
asciende al emploeo inmediato supe
rior, con la antigüedad del dia. 13 de 
julio de 1977, al teniente de la Guar
dia CiVil D. Manm:l ]:'el'nández Na· 
varro, de la 251 Comandancia (Mála. 
ga), qUedando en ia situación de dis
ponible en la e.& Zona y agrega:do. a 
la indiaada Gomand(~ncia .por un pla
W l¡lÚoxhno de, tres mea es. 

El Clll;f.l en esta agrogtl:ción se pro
>4'1ucirá. au.tomátioamente al ·c.abo d~ 
dotab.o plazo, o antes s1 le correspon· 
diem destino de >cualquier carácter. 

Madt'i<l, 15 dt+ julio de 1977. 

GUTIgnREZ MELLADO 

Matrimonios 
• 
Con u.rreglo a las (lis'posicionos da 

ta. Ley d(} 13 de uOV1Clmbl'e de 1007 
,(DlAttw CJtltr:fAl, núm. l1G7j, lii'li)' conce,de 
l!teexw!tL 'pa.t'lJ, OtHltl'tH)l' rnntrlul;Ouio, 
GOn doña Aflrllnu "lít'l(~()(j, Hlw<iejo, tí) 
:~1I\nt:a de 1f1 UU!\I'rllti .CJvil D. Jest1s 
:I!to(lriguez.I,oDUn1..o, ílOn c1ostino (in la 
¿Aioademla' d'Q G:u'Lrdlll.!\ do SiLbAdoll 
(9a.rcelona). . 
)·!,(aürld. 1.5 de J11,110 dt' 1977, 

'"~:-''' ' 

~,~:>, GUTIÉBJlEZ MELU.DO 
~s.;:,. 
:"',l', 

Por uiplicaci6n de 10 dispuesto en don !l'ancisco Hurtado Robles, del 2ií 
el Reai Decreto-Ley núm. 10/1976 y TercIO .(Málaga).. . 
Ord:en de 5 de agosto del mismo afio l\};adnd, 15 de lu110 de 1977. 
(DIARIOOl>ICIAL núm. 176), s'0bream
nistia, y .vista 'la solicitUd formulao,a 
por D. Angel-l\Iartinez EzquelTo, que 
clmsó baja administrativa. en el Ejér-
cito por a.plicación de las nomnas en 
vigor, si¡mdo teniente de Carabineros, 
&¿ }e cOllcede. el pase a retirado a los 
::;~[DS efectos de que por el Consejo 
Supr emo de Justicia Militar se fijen 
los haberes ·pasivos que 'Pudieran co
rrespollUeI'lé, conforme a las Leyes de 
e de juUo ,de 1940 y 13 de diciembre 
de 19~_ 

Madrid, 1:1 de. julio de 1977 . 

GliTIÉB.:REZ MELLADO 

, Prórroga de edad 

Con arreglo a lo que determina el 
articulo 2.0 de la Ley 79/63, d-e 8 de 
julio ( ~B. O. del B.l> ntím. 164), se 
c·oncede ¡prórrogtL anna! <le etlad para. 
el retiro h~sta los cincuenta y cuatro 
años, .por cumplir los cincuenta. y tres 
en el próximo mes de septiembre, al 
subteniente de la. Guardia. Civil don 
JoOO González Volasco, dllol 25 Tercio 
(Málag:á). 

Madrid. 15 dt; julio Ila t977, 

GUT1~RREZ MELLADO 

Con lll'réglo a lo que d¡;termina. ·el 
artículo 2,0 de la Ley 7g/Ga, de 8 ,de 
julio (.S. O. del ,E.» núm. 164), se 
cOMedr; 111'órroga anual de edad para 
el retiro hasta los cincuenta y 5'615 
aftas, ·por éumplir los cincuenta y {lin
eo en el .próximo mes de octubre, al 
sargento de la Guardia Civil D. Fe
l~pe Martín Margallo, del 11 Te.rcio 
(Madrid). 

Madrid, 15 de julio d-e 19'{7. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

,Con arreglo a. 10 q,ue determina, el 
articulo 2.0 de la Ley 79/83, de 8 .de 
julio (<<B. >O. del .E.lt núm. 1(4), se 
concede prórroga anual de, edad parr-a 
el retiro 1!.1asta los. cincuenta y cuatro' 
1l1105, ,por haber cumpUdo los clIlcuen· 
ta y tres en el Illles de jU1110 próximo 
j,iaSl1.do, al; sargento de la Guardia Ci· 
vl1 J). lndalecio Morales Ortega, del 
21 l'en\Ío (Sevilla), CUluld<J ostentaba 
01 empll10 de cabo JI,ll'imel'o . 

Mltd1'1d, 11.5 (11:1 julioria 1977, 

GUTtÉUIIEZ MELI,ADO 

. --
GOIt (\l'l'egl() u lo qUll detEi:rminu, él 

fil'UnuJ.o 2,0 ,dl> 10. I.ay ,(O/Gil, de 8 <1>13 
.lulitl("n. O. del E.» núrn. 164), se 
{){nHw,lu ,prórroga. 'a.nul.'\1. d:s e.aud plnu 
L'l rctll'o .1UtStt\ los cincuenta y cinco 
'0.110"', P'Ol' cumplir los cincuenta. y eua-

'. GUTIÉ1Uffi2; MELLADO 

Gon arreglo a lq' que determina el 
i1rtículo'2.o da l,a Ley 19/63.. de g·da 
julio (<lB. O. del 'E:» núm. 164), so 
concede prúl'l'oga anual de edad 'para 
el retiro ;Q.asta los eincuentay cinco, 
años por cumplir los cincuenta' y eua· 
ho en .¡¡l .próximo mes de octubre, al 
l!.argento de la Guardia .civil D .. Jesús 
Alonso 'H~rnández, del 13 Tercio (Gua· 
dalá.Jara). 

Madrid, 15 .de julio dB 197'1. 

GlTrIÉRREZ MELLADO 

Retiros 
Pasa a o1a situación de retirado, 11 

petición propia, por fin de! presente 
mes, con arreglo a lo dispuestó en 
el artículo 17.del vigent{; l~egla.mento 
para la. aplicación del Texto Refun· 
dido de !tí Ley <le l)ert:>chos Pasivos 
del Persollal Militar y asImila.dos Q 

las I<Uf:!!'zas Armadas, aprobado por 
DecNto mlm. 1599, de 15 de junio 
de 11172 (<<B. O. del E.lt núm. 152), e.l 
sargento primero do la Guardia Ci~ 
vH D. ¡"ra.ncl&Co Gal'cía Correa, del 
24 Terdo (Cádlz), debi-cn.dOo ha.eérsela., 
por el Consejo Supremo de. lusticia 
Militar, el sefialamlento del haber pa· 
sivo que le corres-ponda, :previa. pro
puesta. reglamentaria. 

Madrid, 15 !lG julio do :.1.977. 

,GuTIÉRREZ MELLADO 

Empleos honorarios 

Por hallarse. comprendido en el De.
creto 910/76, de 18 de marzo (D. O. nd· 
mero '99), .que amplia el 909 {61, eLe 31 
de mayo (D. O. núm. 131), se concede 
el empl ea de teniente honorario al 
sargento de la GUardia el vil, en si. 
tuación de retirado 'PO¡; 'edad,D. An· 
gel Cal'rell'3. I.ópez. 

Madrid, 15 de julio de 1977. 

GurIÉRREZ MELLADO 

------~ __ .. I ••• ~I.I.I .. ______ __ 

SUBS~CR.ETARIA 

Recursos con teucioso·adminil· 
trativos 

Excmo. Sr.: En el recurso canten· 
oloso-a,.dministrat.ivo seguido en úni· 
ca iIlstancia ~nte la Sala Quinta del 
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Tl'ibooal ,SU[ll'emo, entr& ;partes, de 
una, cama demandante, D. Fe-del'ico 
Alvarez Ruiz, quien postula ¡por sí 
mismo, y de otra, como demttnda· 
da, la Administración Pública, repre· 
S€tIl1:a>da y defendida ,por el Abogado 
del Estado, contra aOller>dode la Sa
la de Gobierno >del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, de 2 de abril .de 
1974, se ha dictado sentencia con f·e· 
oha 1 de marzo de 1977, cuya parte 
dispositiva es como sigue: , 

«Fallamos:. Que desestimando la 
causa de inadmisibilidad alegada por 
el Aboga,dodal Estado y el presen
ta recurso contencioso~administrativo, 
inte-t.puesto 'PO!' D. Federico Alvarel\ 
RUiz, contra las resoluciones del Co.n· 
sejo Supremo de lusticia Militar de 
vei.ntidós de enero y >dos de abril de 
mil novecientos setenta y cuatro, que 
denegaron su ,petición de señalamien. 
to de 'haberes pasivos, debemos decla· 
iar y üeclaramos válidas y subsisten· 
tes las resolur.ionf!s l'eollrridas, sin 
hacer e:x;presa' 'deelara·~ión >de costas. 

Así '.Po.l' esta nuestJ.'n. sentencia, que 
sa ¡publicará. ,en el «Boletin Oficial 
del Esta:do~ e insertará. e.n la. «Colec· 
ción I.rgislíttiva.», lo pronunciamos, 
mn.ndamos y firmamos.». 

En su virtud., este Ministerio ha te 
nido a hiNI rllf<ponilt' se cum¡pln en 
Stll'l l!)J'or¡ios t¡;l'minos la reforMa se,n 
teneía, ;PubllllÍlndooe el aludido fallo 
en el «Boletín 01'i.cia1· -del Esta:Io» 
10<10 ello en cumplimiento dI' 10 pre. 
venido en el artículo 105 de 'la Ley 
de 10 Contencioso,A<lministrativo dú 
27 >d{l dici·rmbre de 1056 (.Boletín 
Oficial «el Estado» núm. :363). 

Lo ,que :pOl' la presunte Orden mi 
nisterial >digo a V. E. lPar¡t su 00, 
pQ.cimilmtos y l'fMtOl> Clonsigu1·elfltes. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid. 26 de- abl'llde 1977. 

ALVAIU!Z-ARENAS 

Excmo. sr, TenIente G.eneral Presi· 
dente c]Hl Conse-jo Supl'rmo de. lus· 
ticio. Militar. 

20 {!te julio ree 1\fi'7 

vecientos seteQlta. y -cuatro, que< d.ese&· 
timaron las re.posiciones int,'!l'Puestas 
GOlltl'3. {'llas, -en las que se sel1aló la 
cua:ntía y €l importe da 4ls tJ.'i.e'IliQs 
de los actores, >debemos auul.arlas y 
las amulamos \por contrarias R dere· 
ch(}, >declarando el que eorl'esponde 
a 1'Os recurrentes a que les sean 
computados can la {lansideración d-e 
oficial, y .en la cuantía que a los 
oficiales corresponde, los trienios re· 
conocidos desde su, ingreso en el 
C. A. S.E . ., con carácter provisi<mal; 
dsbi()ndo :prooooerse a :practicar una 
nueva liquidación, así .como abonar 
los atrasos >dejados de ,percibir; sin 
hacer ex,presa condena de costas. 

Así 'po.r esta nuestrá sentencia, que 
se iilUblicará e{l el «Boletín Ofieial 
del Estado» €o insertará en la "Colec· 
(,ión Legislativa», 'lo pronuncia.mos, 

. man{lamos y ifirmamos.» 
En su virtud, este Ministerio ha te 

nido a bien disJponer se cumpla en 
sus Ipropios térmi:nos la r("ferida sen 
tencia, ,publl:cándoss el aludido fallo 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello 'en cumplimiento >de lo pre· 
vpuido en el artículo 105 de. la. Ley 
de lo Contencios{)-Adnünistrativo de 
27 de dici-embre d'e 1956 (<<Boletín 
O'rioial d(~l E¡.;tado» núm. 363). 

Lo que :po!' In ,presente Orclm' mi 
I1i:-;tl"rinl dlgo a V. E. ,¡iara' su co· 
nooimi·ento y -ef.eCt.O:lI .¡')oulIiguientcs. 

níO!! glHudt> u. V. E. mnoho!: all0·g 
Madrid. :!6 !{],a nbl'ilde l!m. 

Ar.VAnJl"l.-AmmAS 

Excmo. Sr. General SubsNlrctarlo ~I(ll 
iMin1ste~'!0 de·! Ejército, 
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Todo eno sin hucer e-xpresa imllo· 
slción de> costas. 

Así por esta nuest,m sentencia 10 
pronunciamos, mandamos y :firma. 
mas.» 

E,¡l1! ,su virtud, -estce' Ministerio, de 
c(Jln;formi>dad ,con loesta,bleeid(} e-n 
la Ley regula:dQ.l'a de la Jurisdicción 
Contencioso~Admi,nistrativo de 27 de 
diciembre- :de 1956 ha.' dispuesto que 
sa cumpla en sus ,propios término!'; 
la -expresada sentencia. 

Lo que digO: a V. E. >para su (mno· 
cimientos y demás efeetos. 

Dios guarde a V. E. muc.hos afioo. 
a11os . 

• Madri>d, 10 >de mayo de 1m. 

Excmo. Sr. (ieneral 8ubsecretari$ 

Excmo. Sr: En el l'eCurso contell' 
ciuso-a>dministrativo segui>do en l.íni. 
ca instancia ante la Slfla Se.gundu 
de 10 Contencioso-Administrativo de; 
la /\udlc'llCia. l'rrl'itoriul de Madl'id, 
el1tl'8 pal'tes, .¡le una, {lomo. dunandall' 
te don J'€l'ónimo. üutiérl'ez lntlllute, 
(!uien" po¡.¡tuln. ·por si mismo, y de 
otru, {lOUlO> dt-lUulIda·do., la Adminl¡;· 
tl''íc!úu Pública, l'e.¡wesenta,do. y d,¡. 
fl'IHlkllt ,por ~l Abogado del Estad'o 
(iontl'a lus 1'!.!J501ul.liones del Mlnis{.(ll'io 
tlcJ EjÓl'llito de 1 de junio y 19 d0 Ol,t 
tuhrG di) W74. ¡;@, ha dietado sc,ntneia 
con feocha; 21 de marzo de lfti7.cll
y¡¡, ¡partE> 4isposltiv!L {!S como si,gue; 

«Fal1anws: <[uo d.:sestimarutv la 
, ntUsu. ,de illadmisjbilMItd alega.da por 

d Abogado del E:;tado y estimando el 
1 ('cm'so intCl'puesto $Jo!' D. lerónimo 

Excmo. Sr.: En el recurso canten
cioso-lUlmin1strlltivo< seguido en úni· 
ca instancia ante la Saja Quinta del 
Tribunal Supremo, entre. partes. d<l 
una. como demandantes. D. EusebIo 
Alparic10 Villo,cortu. yD. Alejo,ucll'o 
B¡¡,scml(un MOl'u}¡~·s,qtll,alles postulo.n 
por sí mi,ilfW15, y (l:eotl'u, COUlO de· 
lnal1~iu.da, In. Administro·ción públi· 
oo., re,presnntada y dpf,o·INUtl(1, :por 'e.]· 
Abogado del I~~tll>do,()O!1tl'(t 1'(ltw!un10· 
nes !{'[¡;. 24 y 31 de oetllbl'f! 11c l07·} , M' 
ha di.ctl1do Re-nt8ncill ,eOil fedUt 8 do 
marzo d's' 1977,cuyapUl'tr d.151HJ5ltlvít 
00 ,como sigue: 

IExomo·, Sr.: En el rscurS'O Canten· Gutiél'l'e.zlnta;n,te, contra. las r.esolu· 
nioso administrativo s(lg'uido en uni· t:lml0S ,d!)l Ministerio del Ejército dI' 
0(1, instancio. a.nts la Sala Se,gunda de uno ,de' junio. de. mil Xlovl¡.(lie,ntolS· seteu. 
lo Contencio·so-Administl'ativo de la ta y cuatro y dicinueve dtl octubrf' 
Audiencia Te,rritorial d,a Madl'j·d, en del mismo alio, (!stU. última dictada 
tre ¡IJa¡lf.cs, ,de una, como demandante (:¡\ l'opÚi:;íClólll,debemos anular las 
don Leonero Martinez Vü,zquez, maes· citOidas resoluciOnes ,por ser contra-
1'1'0 njusül11ol' delCo A. S. E., quien rlas al Ol\l1t'l1umiento jurídico y, en, 
.pos'tula pul' si mismo, y ·de. .otra, co- su lugar, 'd:e·clul'mnos que. el recurren· 
!nO ,demandada, lu .¡\,dministl'acióll1 tu th:ne d(:l'¡)CilW n que se le r·econoz· 
PÚbU,cl],. repre·sentada y od.e'füudida /por da tI ti (!m))o, {(" sllrvicios ¡prestu:dos 
d AbOga·do >del Estado contra re·soIu· en. el C. A. S. E., tanto con oarde· 
ciones ,dC!l Mil¡lstcl'io del Ejól'clto do tOl.'!lí'ovi¡,¡iomLl como definitivo, oon 
1 .al> jllllinc]él 1.074 Y il.7 de octubre lit OUllsiíkt',wi(m .¡],(; OfIcial a todos 10:-:' 
{1I!L mhilllO 0.110. se. hu. {!icttUlo sen- afc{)to¡,¡ y' eS[HJcialmeluto al' de trie. 
tenela con te·olla 11 ,lo marzo de 1977, n!o~, on la CJWtlltúL sel1u.lacla parl! 
euya l!laüo ,rJi",pusw.va (\scomo si- . (,no·s en la Ley ,de dos de dlci'¡'mhr~ 
g'ue: . . ele mil novecientos setenta, dbbieudo 

"Fallamos: QuetlúsE'stlmando la ílietal';w 'pOI' la Admini;¡tl'ación llU{lVa 
r:¡lUStt de- iuo,dmisihilirlM alegada por Ol'odw con la misma ltIltigllNl.ad '1m' 
t'1 AbOga.¡lo dol Estu(l:l' :v estimando c,n la 01 r!en impugnadu. se ¡fija pum 
prl'()()1il'!lO il1tel'[mesto pot' D. LeolIloio cü 'P(i!rcJibo del devengo, y sin 1IU(%'1' 
Mo.:rtfl:l!t)!i\ VñZ{!UGZ ·oontrtt las re·soluo expr.esa d·s¡()lar(tol(¡n f}llc {lu!tnto tl. In ... 
cilJ1jl1s ·fl,!1 MhliHttwio ·del Ej,érolto, dH (!(Jiíj(IH, 

t1!1I' de" juulo ,ell' luil novt'·nlrnt.ol'i 1'10· A~l ·por r~tn. )Jl1r¡.;·tm 1\(¡onttJofl.cla, Jo 
tentll. y rl1lltil'O y ,l:!,tJ('.l;Ü(?1'¡j /11\ lHltulH'O 11l'OlfiU1Wiatl1l1H, jlwlI~t¡~JrlO¡; yUrmo. 
dol mismo m1o, dj·l\trldtL OH .1'{l,!J(J/'l!'ll!Ón, mos.» 

«Fulltuuos: 'Otm .¡J,¡Jst:li-1tlnHl.utlo la 
lmt.¡lmll'!ll/l.JIdu..d ,fnl'Hmlac1f1 '1)01' (1,1 
Alm!tudJ) lii!l '111;)1 .f<~H1:ad¡) y (1Atlml1,l1' 
do tlt ,rlt'Q!'Hllltu J'(~Cl1I'KO .l!lt(H'PUt1l'!to 
por !J<. 'l~u!!@b¡o .t\!TlIu·lo!o VJ1lnélfll'trL y 
dOl!: A1Q'>JwndJ'o BtHWmit\n MOi'alm;, CIJtl· 
tro. l!tSresolua!ml(1~ <lCll M111'l~tQrl0 d(\l 
Ej6rclto de ve·jntHl'éll de ju1!o yelia· 
ir·o do< ngo,¡;to, d'o ¡nU nov'ecientos se
f¡a~l.tn. y ,cuatro, y las de v·e·inticuatro 
'1 treinta y uno de, o,ctuhl'ei de mUllO· 

(~~·b~m(15 IUIUltU' JIU; '¡Jltlt{ta~ l'tlK(l·lnnJo· En HU vld.na, u,,tll Minli1Üll'lO, dI! 
fi(l¡.) pOI' KI!t'(HJlltl'IlI'JaR nl ot'~t(li]lamJ·Nt. ooMo]'1l!!d/l·d HOU lo ü;;tttbl<'oCMo en la 
'(;0 jmídltl(J y, ·,'ttl SU lugal', dp'(\ltt('HWOS r....Qy l"I'g1l1oliol.'ll ~~c la Ju¡'1>i(llcolótl CC1l1 
qU& el l'SCUrl'tlnto 'tl·(lWJ. d0N1>(,il\U, n· Cfllll j.1'!IIllnr\o-"\,rlmJ¡iM.¡'atlvn d·& 27 de di· 
,\le le l'eOonO!il()!t ,al tit',mrltl 1/ln sel'vJ(\¡{)~ c1embt'G do 19&0·, ha (l18'puesto C¡lltl' ¡;~, 
prestados,' 'cn ,el f:, A, S, R, ·tanto, i1011 (JUffiipJ(1, en RUS 'pro'p10S términos la ex. 
fil1.l'l1.ct,cr rj1l'O·visionul como dc'flnitlvo, pl'Asada I'l(1111:encl0.. , 
con la ,consid:e;1'(l.lc1ón >de (JUClll,l 1\ t.o· 1,0 '([UD (Ugo a V. E. ¡paro. Sil cono' 
dos los (:;roct.os, o sea, once trienios uimielltos. y diUI á~ ('fectos. 
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Dios guarde a V. 1'.:. muchos fie Iha dietado sentenoia oon ¡feoha 11 rlorde y,eintiséis de marzo del m:is-
.<Iüos. dI?< lnarzo de 1977, cuya parte dis\posi· mo año, sobre señalamie!l1to al re-

Madrid, 10 de mayo de 11.977. Uva ·es como sigue; currente de pensión de reti.1'o, dacIa-
«Fallamos: que- estimando el reour· ramos válidos y subsistentes los 

A1.V;\REZ·ARENAS so-administrativo inte.rpuestCJ. ¡por do.n aouerdos imopugnados que' a;pare.cem 

l';xcmo. Sr. General Subsecretario. 
Tomás NUlo Molinos, debemos deola- ajustados a dere.cho, absolviendo. a 
rar y declaramos ¡nulos, por ser con· la Administra.ción de la demanda sin 
trarios al ol'lienamiento jurídico los ha.c-er especial imposieión de éostas. 
acuerdos dictados .por -el Sub~ecreta· Así 'Por esta nuestra sentencia, que 

, 1'10 del Ministerio del Ejército con fe· ·se .publicará en el «Boletín Oficial 
Ex&mo. Sr.: En 1'1 recurso conten· 1

1 
eha veinticinco -de junio y catorce de del EstadoJ> e. insertará e·n la .. eoIfiC

cioso-administrativo seguido ·00 úni· ap'osto de mil novecientos sete-nta. y ción Legislativa., definitivamente, juz
~a instancia ante la Sala Segunda de ! (;inca, el !primero que denegó la ¡Pe" gando" lo· prommciamos, mandamos 
!o Contencioso-Administrativo de la 1, tición de reconocimiento de servicios y firmamos.)!) 
Audiencia Territorial de Madrid, en 1 a efectos' {le trienios, y' el. segundo En su virtud, este MinisterIo ha te- . 
tre jp.artes, de una, como demandante, I que desestimó ·el recurso (le re<posi· nido a bien disponerse cumpla en 
{ipm 'Juan de 'Diago Baohiller, quienl cíón intenpuesto contra el anterior; sús !propios términos la referida sen
postula ·por sí mismo y de otra, co· d<:>darando el derecho que- asiste aJ .1.encia, ,publicándose- el aludido fallo 
mo de..'llandada. la Administtración 1 actor a que le sean reconocidos, a en ,e-l «Boletíin Oficial del Est.a-do"" 
PúbHca, representada y defendida i &fectos de trienios, los servicios preso todo ello en cumplimi-ento de lo pre
por el Abogado .del Estado, contra i tudas ,primero, como alférez íProvisio Ytinido en el artículo 105 de- lá. Ley 
la Qrden del Ministerio del Ejército' nal de Milicias y 4espués, como- te· de- lo Contencioso-Administrativo de 
da 2& -de marZiO de 1974, se ha dicta- niente .provisional también de Mili 27 de. diciembre de 1956 (<<Boletín 
do sentencia eon fecha 9 de marzo de cias, y hasta su ·pase a la Escala de Oficial del Estado» núm. 363) . 

. marzo d!! ú.977, ~uya 'Parte dis.positi pomplemento, extemdiéndosel-e -el co· Lo que !por la 'Presente Orden mi-
va es como sigue: rrespondlente aJ):exo UI '~m que- así se nü::terial digo a V. E. jpara su co-

"Fallamos: Que. sin ,dar acogida a ,. reconoz<:a. Sin hacerpronnnciamiento nacimientos y f!fectos consiguiffites 
ll!o" pretensión de- in admisibilidad pos· I alguno en <:uanto al pago de las coso Dios guarde a V. EE. muchos años. 
tula,da ,por la Abogacía del Esttl.do y! tas eausa-das en este recurso. . Madrid, lO de. mayo de 1977. 
-estimando' el l'ecul'soj.ntel'pucstÜ' !por Así pCJ.l' €'sta nuestra se.nteooia, que 
.(iCJ.n Juan de !DiagoBuchiller. {~on· sl.~ 'Publicará en el «Boletín Oficial 
tra al Orden del Ministerio (le1 Ej..ir (tI Estado. e insertará e·JI la .Colee· 
(lito d¿, v·cintlocll(} de murzo de mil ci6n I>egislatlv[t», lo ¡pronnnt;in.mos, 
Hov(Jcit>lltos setenta y (matro, y con !lJtl.ndamos y tirmamos." 
trn.. -el acuerdo de. dicho Ministerio, En su virtud, ('ste Ministe¡;io !lo. t.c;· 
que desestimó el recurso de re·posi· ¡;ido a bien ,¡UíI>fmner se eUmII}lu. en 

Excmo. Sr. Teniente general Presi
dente del ,Consejo Supremo de Jus
ti(\ia. Milital'. ' 

,lión Int()lIpuestocontru. diellll Or-dcn, !l1i!l ,propios ti'l'minos In l'l'feütlu SC,fl' (Del B. O. a,et 1? n.O 165, de 12,.7-77.) 
dt'bNlIOH -dcclamr y <v.el:U'nmos nulo t(,rWirL, pUhlicúndOoS!}!:l a1udido fallo 
1'1 ll.c.ltli'l'<lo Impug.ntHl0 .por 110 ajustar. ('ll el «Boletín Oficial rIel Estado», 
Sí:) o.l ordenamiento jurídico, declo.· todo ello en cumplimiento de lo ¡pre· 
rando igu(!,lm!'llte .que el actor tiene! \'t'Ilido ~'11 el al'ticulo 10:íd:a- la Ley 
-d-e.recho a. qu-& se le reconozca -&1 tiom'

1

4& lo Contendoso-Administrativo d:¡ 
po de fH rvicios 1Pl'estadosen. el Cuer 27 ~l':l di(}1elnlm~ de 1056 (<<Bo.J.etilJ 
po Auxiliar Subalterno del Ejército, OoW:ial -del E¡.;tuclo» núm. 363). 
tanto con carácter provIsional como Lo que Ipor la presente Orden mi· 
<lefinitivo, i}on ~a -consideración de nil:'t:!l'ial -dig-o 'O. V. E.pr!.l'o, S11 co· 
oficial a tooos los efectos, y especial- noC!imientos y ·efecto!; óonsigui,emtes 
mente al de tri,e.nios; sin hacer ex- Dlosguarde a V. E. muchos años. 
""rpweolldenaell costas. Ma.dr1d, lG de mayo de :1977. 

Así ,po,r es-ta nues-tl'o. se.ntencia, lo 
pronunciamos, man.damos- y firma
mos." 
. En su virtud. este. Ministe·rio, da I!;xcmo. Sr. (Xene-ral SUbSoo"1;ario. 
conformi-dad !(lon lo ,estableoCido (In 
la Ley regulaAorn. de· la Jurisdi.eoi6n 
<Conte:IliCio>sd·Administrativa de. 27 de 
-diclembr-e. de, 1900 ha dispuesto que 
a9 .cumpla 90n sus llro,pios t('l'l1linos. 
la ot:Xlpre-sada sentencia.. 

Lo (inG dj.go o. V. E. ~ara su eDIla· 
,liento y -demás e-fectos. 

Dios guah"e tL V .. K ltlt1ol!os at10-s. 
'MBldrid, 10 de mayo' .fr& 1977. 

E:x:cmo .. Sr.: En el recurso conten· 
cioso-administrativo seguido en úni· 
ca instancia 1lJnte la Sala 'Quinta del 
Tribunal SUlpremo, entre 'partes, de 
una, como demandante., D. Francís· 
González Guzmán, subtenf.ente de 'la 
Gunr·dia Civil, retirado, quien ¡postu 

.ALVAlwz-AnENAS la Ipor si mismo, y de otra como de· 
mn.nda.(]a., la Administración públi· 

:Excmo. Sr. Genoral Subs·ecretnrio. <m, n.preS'ento.-dn'y defendida por eJ 
.AHObl~do dr!l Estado, contra acuevdo' 
dlll 'COllSe-jO SUlpl'·emo de Justicia Mi· 
Hill.l' dn lO {{,e Junio -de 1!J74, se ha 

Excmo. Sr.: F.1l ·el recurso ocmten· (!1l'.tl1.!floS¡Jt1ttlnclIJ.ClOn ¡feoha. 14 de 
e1oso·o.dministl'o,tivo íHíguMo ti)) 1\ni· IfinrZO 'de 1077. cuya pa:rtf\ diSlpoai-tivn 
ca. lUl'1tanola línta la Salo. Qui'ntrt do1 w, !,lomo !'ligue·: 
Trtbmllll SUlltt>mo, mItre alll.rtoa, (1,0 "FttllnltwiI: Que- dl'.wstlmo.mlo 01 r(l· 
una ~(}m'O tdJlma.ndnllte., do·u 'l'tallt1.s Nt· mm;o (Iontr'm:!otlo· IldminlRtl'o.tivo in· 
l.'io Molluoo, qUien' Ipostulo. .pOt' si mis· \ to-rIluClsto l.Por ,don Fl'cJ.¡ncls-eo (íom;á10~ 
mo, y do otra r.omo dl.lmUndo.~ln, 1[\ ·Guzmán, 0011111'0. !1C1Hlrdo ,tia 10. SoJa 
Administración. Pública., relprcls·entMln ¡le {;'ohlcrl1O dol COllsejo Su.premo de 
-'1" .d;ert'endido. 'POI' ea Abogado del Esta- \ .rue;tlcia Militar de di-ez de junio de 

. !1(), <lOntra resolución del Ministerio mil, novc,cientos setenta y cuatro, 
,Iilel Ejército de 19 ¡(jo a,gosto d·e 1975, eon!irmatol'io -en re¡posiclón del antE>· 

Excmo. ·Sr.: En el recurso i}Onten· 
ci-oso-administlo.tiVG seguido en. única 
instancia ante la Sala. Qut'nta del Tri· 
buna~ Supremo entre partes, -d·e una, 
como demandantes, ·don Juo;n Lan-da 
Bilbao y don 'Otto ·Gernhuber 'Gambal, 
quienes postulas p01' ~1 mismo-s, y de 
Qtl'a ·como demandada, la Administra
ción ,Pública, rnpl'esentada y deten· 
(!ida 'por el ,abogado de Estado, cor¡.tra 
denegación 'presunta, 'Por silencio a-d· 
mínistratívo del Mi·nisterio, ,del iEjér. 
cito, a. la' petición tCJ,e 100S re-currente-s 
so ha ·di-ctado ¡;.e-ntencia. con techa 28 
de marzo de 1977, cuya parte disposi
tiya e-s ,como sigue: 

·«Fallamos: que cstiman-do el pre· 
sente re·cu~SQ 'contencio-so- a:dmlnistm ... 
t,ivo .i·~f¡erp1.J¡e.st() por do,n Juan La·nda 
Bilbao y donOtto GernllUb¡;r ·Ga.roba.l, 
contra las desestimaciones p'resuntas 
c1:el &Us peticiones· -de abono del com
plemento de reE,pOnFio.bilidad 'por ¡fun· 
ciÓll; dcbe,mos anular y anulamos :ta· 
les ,actoS' 'presuntos, por contrario a 
d '"1' CJelho , ,dc-clarándo el que <lorr-es]}on· 
d~ n, l¡¡s. twtol'es 0.1 'j'l'ercibo de di&lO 
oomplomonto, qua de·b¡<rú serIes abo
IUttlo dps-dn qU() fue (lsto.blecido; sin 
lUl,eo)' expresa. doclura,clón de costas. 

As!, po,r 'e-stlL ,ntN'ÍÍ'tl'a. ,11tlntenrJ!o. que 
S·t1 IltlbUcará en el «·Boletl-11 Q-n()!.¡¡¡l de.l 
l~i'ltlld()>>, e lnS,'l'tlLrá 1:,tI In, COlección 
I,(1g1fllatJ.vn.», 10 lwo'mmeio..¡n.os, mal .. 
duma·s y ,f,1,ruuunofi.» 

m:n su virtUd esto Ministerio ha. t¡;nl· 
do a..bhm dlspone,r se .cump':n. en, sus 
pro·pios términos .J.,a. re·te'rida. Scenten. 
CÜ;l, .1lubli-c!.Í.ndú's.€t ·el alu,¡Udo· fa.llo .en 
e'l «IBo.letin ··Ofi.ci,a.l del Estado., w,do 
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ello en cum.plimiento ,de 1{) 'Pre"lenl>d<l !E~cm(}. Sr.: En el roourso conten. 
en el articulo lOS de la. Ley de la Con- cioso-administrativo seguido en única 
tencioso-Administrativo de 27 <le di- tI1stan,;;ia. an.te la Sala Quinta del l~ri. 
eiembre de 19W (<<Boletín OUctal (lel bun.al Supremo, entre partes, (le una 
Estado" nÚIn. 363). . como d'emandante, don l\tanuel Sán-

Lo que por la -presente Ordeu mi· ehez López, quien postula por si mis
nisterial .digo a Y. E. para su (!o.no' mo, y de otra como (lemandada, aa 
cimiento y efectos consiguilmtes. ; Administración Público, reprss'8ntada 

Di{)s guaroe a V. E. muchos afios. y defendida 'por el abogado del iEsta 
l~adri(l, 29 de abril de 1977. (lo, contra acueruo de la Sala de Go

bierno del Consejo Supremo de Jus· 
~.u.vAREZ·ARENAS ticia 'AUlitar, de 12 de noviembre de 

1914, se ha dicfauo sentencia con fé
Excmo. Sr. General Subsecretario del cha 25 de marzo de 1971, cuya parte 

\linisterio del Ejército. dispositiva es comO sigue: 
«Fallamos: Que sfin :pro.nunciamien

to espooial sobe las >costas d!;1sesti. 
mamas ,el presente recurso contencio· 

·Ex.amo-: Sr.: En el xecurso canten
eioso-administJ:aüvo segui-do. en única 
instancia ante la Sala Quinta del Tri· 
bunal Supr·emo, .sntre :partes,"'dEtuna, 

_ como -¡lemanda,nte, :lon Alejandro Ga.n
Jlález Garef.a. quiefr postula por si mis
mo y .de otra, <lomo deman-d,¡¡,da. la 
A<1mintstra.iiión ;Públi~a, -representada 
y defeJldida. por el abogado d.e-l Esta
do, eGntra l'esolueiones (lel Ministe-rio 
del Ejército de 28 de septiembre de 
1971 y de 8 <le marzo de 1912, se ha 
dietado sentencia <lon fecha 12 de mar
. 2:0 de 1977. cuya. parte dispO\Sitiva ,es 
como sigua: 

so-adniinistratlvo fnterpuesf.o pOI' ·don' 
M:anuel Sánehez López, .céJ,ntra. e] 
acuerdo -de la Sala de. G(}bierno -de] 
Consejo Supremo -de Justicia Militar, 
datado deo! ·doce de noviembre -de mil 
novecientos setenta y cuatro, que -de
sestimó el de l'eposición contra otro 
acue-rdo de la mirona Sala de (li(·cio
epa de junio ·de mH ·novecientos se.ten
ta y cuatro, ambos Je:a.tivos a elasi
lleaeión del haber pasivo del accf.o-
nante. -

As! ,po-r esta nuestra se,nten.cia, que 
se publicará. en -el d3·0,letin Oficial (l.el 
Estad<l», -e insertará. e-n la .Colección 
Leglslativa», ·definitivamente juzgan. 
d(), lo pronun.ciamos, ma;n(lamos y 
l!rmnmos.lI 
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trescilcntos de mil novecientos seten" 
ta y seis, interpuesto en su propio> 
nombre y (lelensa por don Manuel: 
Alejalldre Gómez, en 'petición de que 
la totalidad de su,; trienios perfeccio· ' 
nados en el C. A. S. E., lo sean con 180 
consideración de oficial. 
. Segundo_-'-Allulamos los acuerdos de
la SUDsooretaría del Ministerio "del 
Ejército de dieciocho de agosto- ir véln
tisiete de septiembre de mil novecien· 
tos setenta y seis, que denegaron la, 
anterior petición, pfrr ser co.n,trarios
al Orde-nlJ,miento Jurídico, debiendo 
la Administración Militar adO/pta!' los 
pertinentes acuerdos ,para llevar 8;. 

efecto -el :primero de los pronuncia
mien.tos de _ esta ;resolución. 

Tercero.- No. s e hace ·pronuncia· 
miento espe.cial en _ cuanto a costas. 

Así por esta nuestra. sentelloCia, ide 
<le la que -se llevará testimonio a 10& 
autos, lo pionun.ciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En· sú virtud, este- Ministerio, de 
conformidad con lo establecido en 1& 
Ley reg,uladora de la Jurisdicciófr 
Contencioso - Administrativa. de 27 de • 
diciembre de 1956, ha dispuesto que SE!
cumpla. en sus propios términos la. -ex· 
presada sentellCia. 

Lo que digo a V. E. ·par.a. su -eono
éimiento y demás efectos • 

,mos guarde a V. E. muchos atíos. 
MMri(l, 29 .0.& abril (le 1977. II'Fallamos : Que debemos <le.Jlarar 

y deClaramos la lnadmisibilidad del 
r·oourso contellciO\So-a.lminlstrativo in
terpuesto por' don Alf:ljandl'o Goonzález 
Ga.rcía, .consal'le (lél EJé;rcito-, <lontl'a 
los acuerdos dl<ltoobS 'Por ,el Ministe
rio ,(l.e.l .Ejército con fe-chas veintio<lhO 
d·e septl:embl'e de mn no,vooientos se
tenta y uno y ocho de marzO (le. mH 
novecientos Setenta y (los; el :primero 
que desestimo su ,pe-ti.ción de: abono 
d.e.l setenta y >cinco pOi' ciento --en vez 
del cincuenta por ciento-- del sueldo 
y del aiento .por >(liMito de lO-s trienios 
que acumulara durante su !permanen· 
cia en el Cuer:po, y .el se.gund<J, que 
dese..c¡timó ¡;-1 recurso de reposición in· 
tel'puesto contra el anterl:or; sin ha· 
cer pronunciamiento alguno en <luan· 
to al pago de las costas causlldas en 

En su virtud e-ste Mi,nlsterio ha te- ALVAl'IEZ·AlIENAS 

este recurso, -
As1 por esta nuestra sentencia que 

se publicará en el d3a1etin Oificial (le! 
Estado», e insertará en la «CoLección 
I"ogislativ», (lefin1tivamenta juzgando 
lo ¡pronul1oclaJ.ttoS, rnaruiamo$ y !fir-
mamos.» .. 

En su .vi;r.tu<l, e,ste Ministerio ha te· 
nido !1 bien dispo,nor se cumpla en sus 
propios términos la, refer~d,¡\ senten· 
cla, pubUcándose el aludido fa.110' <e,n 
el «Bo~fl't:ín Oficlal ,del Estildo» todo 
e.ll0 S'n eumplimiento de lo. 'preve,ni,do 
en (J11 I11'tlculo 105 dn la Ley ,ti,u lo COll· 
tenciogo-Adml¡¡istl'O,tivo (le- 27 _ dI) ,di 
c!G'mbro de 1lH¡¡1 ( • .Bo.letin .Q:!l.ci¡¡,l ,cleJ 
Es,tildo» mim, aGa), 

Lo (IU(1 por In. pl'!l5llnt(l. Q.r.¡loen miil'lis
tEu'ln! dIgo 01 V. B. Pflt'U, su conoci· 
mionto y ¡¡.feotos ;co,tlillguiout[}i!, 

JJioo guarde u V. E. UW-OllOfl, o.tl.,os. 
Mllich'!d, 29 do .f.\,l;¡1'1l ,da 1977, 

ALVAnEZ-AI1ENAS 

1IX:0mo, S'l'. Gener,a.l SubSle.cretario de,] 
, Minlste.ri,o d&l Ejérc1tQ;; " 

nido a bien' disponer se <lumpla en sus I . " 
propios térmInos la referl.da senten- EX<lMO, Sr. General SUbsecretario del 
ciapubl1cánd·ose e'l alu(lido fallO en eJ Ministerio <lel Ejército. 
"Bo~oe.j¡ín Oüi<llal del Estado», todo ello 
en qumpUmiento de lo prevenido en el' 
artícu.lo 105 de la Ley de- lo canten
c:f.oso-AdminJ.s.trativo de 27 de diciem. 
bre d.e 1956 (<<Bo-letín Oficial d·el lEs
tooo»'0U11m. 363). 

Lo que ·por la presente -O'l'de-n minis
terial digo a. V, E. para su conod· 
miento y e!ootos i()oo!lsiguiel).:tes. 

Dios gu-a,r·de a V. E. much<J'S atioa. 
'Ma.drM, 29 de abril de 1977. 

ALVAl'IEZ-AltENAS 

Excmo. Sr. T·eniente General Presi
dente del Consejo Supre-mo dí> iTus
ticia .MiUtal'. 

{De.! B. O. del E, n.O ,1M, ,de lS'-7m}. 

EX<lmo. Sr.: En el recurso Mnten
closo"administrativo seguidó en úni
oa instancia' ante la Sala (le 10 Con· 
tCtlCioso.A(llI1inlstrativo de la Audien, 
oia l'orritol'it11 de Zaragoza, entre par· 
tos, de uuo. como deino.lIdulIte, don 
Ma!l1H!l Alojuntlre (!ómez, quitlll pos·· 
tUltL POl' .,1 mi5111o, y do otrú cotnO de· 
lUrmtladtt, 111 Atlm1t!i¡;ü'Ul.l1Óll 1'1U111c!l., 
l'tlIlh1,Hmitiflft y d,()f(1,lNl1dtt por 01 Abo
gUdo .(!(jl,I~s1.ndo, contra MU~I'do díl In 
~Ubfl(1.m'(!,t(uIu del MJn1sttll'lOdúl Ejól'
(}1to ,do' 18 ,de ugosto 'Y <¿7 de slípt1(un· 
bro do' 1970, se ha dictn'do seutencil.\ 
con fecha 2 Ide 'abl'il (le 11m, cuya. ',Pat" 
te dispositivo. es como sigue: 
. «.Fallamos: P,rlmero. -IEstimatmo.s, 

sustl1ncialmente, el 'presente' recurso 
Contencioso. Administrativo númer.() 

,EXcmo . .sr.: En el recurs<> oonten· 
cioso-administl'ativo seguido- en úni
ca instancia ante la Sala, Quinta (le~ 
Tribunal Supremo, entre partes, <la
una, comO dema.ndante, don J'esúr;. 
Garcia,Prieto Garcia, quien postula 
por si mismo, y de otra, como- deman· 
dMa, la Administración Pública, 're
prosentada y defe-ndfda pOi!' el Abo
gado del' ,Esta(lo, contra. las. resolucio
nes de 4 de mayo y 25 (le, junio ,d& 
1974, se ba dictado .sentencia con fe· 
cha 9 .de marzo de 1!Y77, -cuya ·partE!' 
dispos.1tlva.es -cO'mO sigue: 

«Fallamos: que desestimando el pl'e· 
sente recurso contencioso-8!dministra
'tivo, interpuesto -por (lon Jesús Gar
cia"Prieto García, contra. las ¡resolu
ciones de 10, So,la de Gobierno del Con
se.jo ,Supremo de 'JusticIa Militar, dE!' 
catorce de mayo y veintioinoo de ju
nio (le- milnoveoie-ntos setenta. 'Y' cua· 
tro, sobre sC11ftlamiento do su haber 
pasivo, debcmo5 ,declarar y ,declara· . 
moa vlllidas y subsistnntes tales re
~CltH)lorws ,por ¡mrcolltornH's o. ,dere. 
(jho; sin 11111(,\01' (1:'\ [ll'rslL imllosic1óndo 
costas, 
- As! por esta. l11WHtl'll s¡mtlll'.mla, que 
SCl ¡mlJJlI1lJ.rá. on al d301otín. 'OUclal de:l 
.1~stl1cto», e 1ni!!cll'tLu'á (m !tI «ColcocJón 
[,tlgJt,¡ll1tivo.», lo 'Pl'OTlUllCbtrtlOS, mano 
ciu.mos y ·f1rlllMnOs,» 

'En su virtud, este Ministerio hao te· 
nido a bien disponer ss> (lium.pla en 
sus 'propios términos, la. Taferida sen· 
tf>ncia, -publicándose . el aludido tallo 
en el',~Bolet:(n ,Oficial-- ael Estad~.,: too 



D. Q. mim. 1G3 ;:Oda julio d':l 1977 

do éll~ 'en cumplimiento de lo preve· . ca, representada y de,rendlda .por e11lserá publicM.a en el "Boletín Of:OiaJ 
nido en el a.rtículo 105 de la Ley de Abogado del Estado, contra a'esolucióíU de! Estado" -e iíUsertará en la "Col'll{}· 
lo ContenCioso-Administrativ.Q de 27 de del 'Ministerio del Ejército de \} de no-ci6n Legislativa", definitivamente juz.. 
diciembr.e de 19~6 («Boletín Qfieial del viembre de 1974, S'E> ha dictado sen· gando, lo- Ipronunciamos, mandaroo& 
Estado" núm." 363). teneia. 'Con fecha. 8 I(l,e marzo, 'de 1977, y firmamos." 

Lo que por la presente Ol'den minis cuya parte dis.positiva es como, sigue,: En su virtud, este Ministerio ha tt\. 
terial digo .a. V. E. ;para su cop-oci· .Fallamos: Que estimando elrecur- nido a bien disponer se cumipla en 
miento y efectos consiguientes. so contencioso-administrativo inte.r· sus !propios términos la re-fel'i<Iasea¡· 
',.Dios guarde a V. E. muchos allos. ¡puesto ¡por don luan Alonso Hevia, tenoia, ;publicándnse el aTV.didO fallQ; 
Madrid, 3() de abril !Le 1977. contra. Tesoluciones d~l Ministerio del en el .Boletín Oficial del Estado_ 

EjércitO' 'de o.lli}e de noviembre de mil todo ello en cUIDiplimienh) de,lo pre: 
ALVAIlliZ-,AllENAS novecientos. setenta y tres· y nueve de venido en el artículo 105- d-e la Ley 

noviembre 'de mil novecientos s·et.en· 0.& lo Contencioso-Administrativo dlt' 
Excmo. Sr. Teniente General Presi- ta y ~uatro que. la. llonfirma en ,re- 27 d.e dici€mbre de 1956 (.Boletín 

dente d-el .. Consejo Snpremo de lus· ;posieión .por las. que se le señalaban, OnQial del Estado» núm. 363). 
tioia. Militar. tres .tri~nios, -en cuantía de Subófi· Lo que por la presente Orden mi· 

. ciaJ. y !llueve como Oficial y revo- nisteria!. digo. a V. E. ;para su ea· 
cando diehoS! actos adminil}trativos nocimiento y >e-fectos consiguientes. 
po.r·no- aparecer ajustádos a derecho" Dios guar'de a. V. E. muchos años. 

,Excmo., Sr,: 'En el ,'l'ecm'¡:o eonten- declaramos e-l del ,recurrente a que, 1e Madrid, SO d& abril de 1977. 
eroso·Administrativo Seguido- -en únl· sean señaladoo los doce trienios en 
ea. instancia. ante la Sala QUinta. del la cuantía oo.rreSipondiente a Oficial, ALvAREZ·.l\RENAS 
Tribunal Supremo, >6[1tre ;purtes,. de condenando- a la. Administración a 
l1l1a, como 'demandante, don luan efectuar lo 'llecesari,o ;para la efectivi· \" Excmo. Sr. G~nN •. al Subs:acr~tario del 
Alonso, H-evia, maestro armero, quien dad 'del derecho qll& se declara., sin IMinisterio d.el 'Ejército. 
postilla ¡por sí mismo, y·de otra, como I especial impOSición de:. .oostas. . . 
da.mandada, la., Administración Plibli.t Así !por {¡sta nuestra sentencia, que . (Del B. O. (le! E. n.O 168, de 15-7-'l7.} 

I 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
---------,----------------------,--~-----------------
. Ilmos. Sre&.: Vista la., prQiPues.ta .ganizaelón y ·Métodos. creado por De.¡ Madrid, 25 de mayo: de- l~m,-p .. D:~ 
~, >en cum\{llimlanto de lo dis-pue-s- creto 2418/1960. de. 2S de diclE>mbre, &1 SubS>e>Cretario de' la PreS!den-cia 0.61 : 
:&o en la no-rma 16 ·de la Orden. de al siguiente set!.or: GObi.arno, José Luis GrauZtera Mied. 
la. !Presidencia 0.&1 >Gobierno de 9 de Participante al XII curso: Núme-ro 
marzo de 1974 t«Bo.l-e-Un Oficial del 14, don Juan Luis Sanz de. Me.rlo, Mi
Estado» de. 14 da. marzo), ha elevado nisterío del Ejército. 
(l[ Pl'E>sid.e-nta. ·efectivo del Patronato 
Rector del Instituto NMiooal de Ad- Lo qua. I()omunico a. VV. n. \{lara. 
m1inistraeiónPública' su' co,noeimiento y a los ef&cto'8 o,por-

, >Esta Presidencia .;lel Gob1:e-rno tie~ tunos. 
·ne .a bien c(ltn.cederel diploma de al'- Dios guarde a VV, H. 

Ilmos. Sres. Subseer.etario del Ejér6i. 
to y Presidente e.fectivo del Patro
nato Rector del Instituto Nacional 
de Administración Pública. 

• (Del B. O. 4e~ E. n.o 171, de 19-7-71.' 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

MINISTERIO D~ LA 
GOBERNACION· 

$.ESOLUClON de la Dirección General 
~. '(te Seguridad por 'La que 8e dispo
~; né el pase a situación 4e retirado 
i7 tM personal deLCuerpo de policf.a 
t.:4rmada que se ctta. , " 

,hcmo. Sr.: Esta Dirección. Gene
en ejerc1ci,o de hts fllcultadell 

{¡rldas por lo. Ley de 20 de juJio 
• ha temido a bien d1spon¡el' el 
aitut\Ción da retil'o.do, a \{lar-

1 tir de la fecha que a cada uno se in
dica, en que cumplirán la edad . regla
mentaria que las disposiciones lega
les vigentes sefialan para el retiro, 
del personal: del 'Cuel'lPo de Policía Ar
mada que a continuación se relacio
na, Y' que por el Consejo Supremo d:e 
Justicia Militar le eerá efectuadO el oo· 
fin.la.miento de haber paSivo que co
rresponda, previa prOlp1l'estO" regla
llit7ntal'ia., 

personal que se cita 
Cnrpitán don Antonio Fernández 'Gllr

cia. 1~(1(l1U'J, de retiro: 1) de julio 
,le 1977. 

. ~;;; 

. +~ECCIO~~ DE ADQUISICIONES y 

Policía don Angel Sempere Navarro. 
Fecha. ·de retiro: 6 de julio de 1977. 

Otro, dOl} José 'Contioso Santps. n· 
oha de retiro: ~ de julio de 1977. 

Lo digo a V. E. para su conocimien. 
to y efe'ctos; 

Dios guarde a V. E. muchos a11os. 
Madrid, 23 de mayo de 1977.-E.! Di· 

rector General, Mariano Nicolás Gar· 
cía. 

Excmo, Sr. Gener(1¡r Inspector de Pe· 
licia Armada. 

(DelD, {J. del 1JJ. n.O 169, de lB·7m,} 

ENAJENACIONES 
''f>~---'''' .-~.=~---.--~-' 
"~TA REGIONAl, TIl~ CONTRATAOXON !lg'osto da 1077, se admitirán ofertase-n. de Intendencia·de Mo,.¡lrid-Cam'pnmen· 
, '··',:OE LA 1,-' RlilGION MILITAR frstu. Junta, sita en, el Paseo Moret..nú- to; .s0,00 Qm. 'para' el Almacén J .. o,ca1 

.'Expedlente númerQ 251/77 mero S-B, para adquirir, ,por el siste- de Alcalá 4e [ienares y 27,QO Qm, [la-
ma ,de contratación dire-cta 344,00 l 1'a el depósito de :Toledo. al precio .lí • 

.lb l¡¡.s diez ,horas del día 3 de Qm. de .sal para el !lr:qacén Regional mita. ntáximo :de .1\),9,00 pe~~tas el Qm •. 



,Las ofertas. se confeccionarán en 
quintu'Pli{lado ejemplar, la original de
bidamente reintegrada y todas firma
das, redactadas conforme al modelo 
1:ue figura en el Pliego de Bases, en
tregándose en mano en esta De-pell
dtlncia acompalladas ,de la documen
tación exigida en dicho Pliego, el cual 
puede sel' examinado en la Sí:.'Creta
ría de esta Junta todos los días há
biles a horas de oficina. 
_ La f.ianza -provisional que ha de 
á,uom,:¡¡añar será del 2 por 100 calcu
lado sGbre el precio lfInita. y a dispo
sÜlión del Excmo. Sr. General presi
dente de 1a_ Junta. Bnporte de anun-

-;;1oS 'por cuenta de adjudicatario. 
Madrid, 15 de juHo 'de 1977. 

20 dce julio Ü'& i977 D. O. núm. 168 

en esta· Junta, sita en el Paseo. de Las ofertas deberán ser hechas POI 
Moret, núm. 3, B • .para adquirir por lo. totalidad del articulo detallado ano 
el sistema de "Contratación Directa» tel'iormente, en quintuplicado ajem. 
con .promoción de ofertas, 7.925 quin· PIar, la original debidamente reinte· 
tales métricos de lel1a ranchos !para I grada y todas firmadas, redactaAlas 
el Almacén Regional de Intendencia: conforme. al modelo que figura en e] 
de Madrid (Cam!pamento), al precio lí· ¡ Pliego de Bases, €lntregándose en 111'80· 
mite máximo de 300 .pesetas el quintal no en esta DelPendencia, acompaña 
métrico, cantidad .;rue 'Podrá ampliar, ¡ do de la documentación y fianza exi 
se en el supuesto d"8 ahorro en el eré-¡I ¡;ida en dicho Pliego, -el cual puede . 
dito por baja de preciQ. ser 'fóxaminado en la Secretaría de 

Las ofertas deberán ser hechas por esta Junta, todos los días hábiles a 
la totalidad de la compra y se con· ¡ horas de oficina. o • 

f"ccionm'án -en quintuplicado ejem·, :Fianza 2 por lOO, calculado sobre el 
pIar, la original debidamente reinte· ~ ¡precio límite-, a disposicLón del exce
grada y todas firmadas, redactadas lentísimo Sr. General Presidente de 
conforme al modelo' que, iigura en el Ila Junta. . 
Pliego de Bases, ''8ntregándose en ma- Importe anuncios por cuenta. a:l· 
no' -en ·esta. Dependencia, acompaña judicatario. 

P. 1-1 . das de, la -documentación exigida en Madrid", 15 de julio de'1977. ~(¡:m. 315 . I el Pliego de Bases· mencionado, el 
--. _ cual puede ser examinad() en la Se· Núm. 314 P. 1-:.1 

cretaría. de esta Junta todos los días 
,lUNTA REGIONAL DE CONTRATACIOS hábiles a ,horas de oficina. 

DE LA 2. REGION MILITAR La fianza provisional que ha de 

Expediente ntimerl> 280/77 
acom.pañar será del 2 por 100, calcula· 
do sobre el 'Precio límite y a di¡¡.posi· 
ción del Excmo. Sr. Getneral Presi. JUNTA REGIONAL DE CONTRATACION 
dente de la .Junta. DE LA 6." REGION lWUTAR En el «Boletín Oficial del Estado» 

número. 163, de 9 del act.ua!, se pu
blica almncio de esta Junta, !para la 
.adquisició.J;1 ,por ccrncurso ,de harina 
.de tl'igo, para varias .plazas de esta 
Rt'gi61l, atenciones del segundo se
mestre del corriente afiO. El acto de 
la ndmlsi<~n de ofertas tendrá lugur 
el día 26 del actual mes de julio, u. 
las o.nce lloras ye-l acto del COlllCUl" 
so el día 29 de! mismo mes, a las 
once h01US, 

l.os Plieglos de Bases y dGmás in
tOl'll1uc16n, en la Secretaria de esta 
,JUUtl1. 

Sev1Ila, 1~ de julio le 1977. 

Núm, 312 ¡P. 1-1 

.JUNTA REGIONAIJ DE CON'l'l~ATACION 

DE LA 1." REGION MILI!rAn. 

Expediente ntimero 249/77 

!Hasta las diez >horas 'del día 3 de 
agosto de 1977, se &dmitirán oferta.s 

Importe de anuncios ,por cuenta d-e 
"djudicatario. 

Madrid, 15 <le julio de 1977 . 

NiuIl. 313 P.1-1 

JUN!rA REGIONAL DI<l CON!rRilT,\CION 
DE LA lo" REGION MILITAR 

Expediente ntimero 250/77 

IHasta las diez U10l'aS del dia :3 de 
agosto de- 1977, ,se admitirán ofertas 
en esta Junta, sita en el Paseo de 
Moret, núm. 3, B, .para 'adquirir por 
nI sistema de- «Contratación Directa», 
381 quintales métritgs de levoou~'a, 
para. el Almacén Regional c1e Int€lll' 
dellCío., de, ~ Madrid, Oamipamento ; 
31 quintales métricos, ¡para Alcalá de 
Henares Y 13 quintales métricos. del 
mismo artículo, ,pam el Estable·ci· 
miento de Intendencia de Toledo, al 
preciO límite máximo de 2.900 el quin
tal métrico. 

Expediente númt'l'O 2·E/'1'1 (20m 
Central> 

A lus mwe horas <lel día 29 del pro. 
ximo mes de agosto se celebrará. eIl 
los !o(!a!ps de eata, Jt1l!tll. (el Vitoria 
miult'l'O 6:1), subasta ·para la ven'ta de 
20 lotes de, mutel'1al imlt11 o en desu· 
so, ¡,,,isttmtes ('11 {ilstlntos Cuerpos y 
Establecimiento:.; militares de la. Re· 
gi(m, ,por 'un importe en base de 11· 
clttwlótl de- 315.4-i8 ¡pesetas. 
, La situación de los lotes y su va.lo
ración inioial quedan sel1aladas en los 
anunoios. .ae tablon.es e,xpuestos en la 
torma acostumbrado.. 

Los pliegos de condioiones tÓ'onicas 
y legales, &n la Secreaaría de tl6ta 
Junta, los días ,hábiles por lo. mafiana.. 

IOtt':l'tas en triplica.do ejemplar, mo
delo reglamentario, l'Ieintegredo el 
original. 

El importe de este anuncio a 'Pro· 
rrateo entre los adjudicatarios. 
. Burgos, 14 de julio de 1977. 

Núm. "311 P.1-1 

PROTECCION ESCOLAR EN EL EJERCITO 
. Impresos para solicitar Bec~s 

Los impresos ajustados a.l mo,delo ofIcial aprobado 'por Orden de 13 -de junio de 1973 
(D. O. núm. 87), y que constituyen ea expediente completo,. pn.ra solicitar Be,cas, se en
cuentran a la venta en este Servicio do Publicucicme's (D. O. y «Oolección Legislativa.»), al 
preoio de quince pesetas ejempl'llit', mlÍ,s g!tatos de franqueo. 

IJo,llI petioione,s deberán .ser hechas lSegún dispone el .apartllido 3 de la. referida. Orden. 

LA DIRECCION 

SERVICIO pE PUBLICACIONES DEL EJERCITO.-«DIARIO OFICIALlI 

Palacio de 13uenavistll Alcalá. 51 Madr.id-4 


